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E d i c t o
I En el expediente Civil Número 50/981 

relativo al Juicio Sucesorio Intestamenta- 
rio del extinto Virginio García Domínguez,

! quién falleció en la Ranchería Las Flores 
I perteneciente a éste M unicipio el día seis de 
I febrero del pasado año, promovido por su 

hijo Angel Antonio García Rodríguez, con 
fecha veintinuevedem ayo del año en curso 
se dictó un acuerdo que en lo conducente 

j dice:------------------------------------------------------

. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE - 
PARAISO, TABASCO, MAYO VEINTI
NUEVE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS:-VISTOS; a susautosel escrito y 
anexo presentados por el actor ANGEL 
ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ, para 
que obre como mejor proceda en derecho y 
de conformidad con el artículo 784 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
fijen se aviso sen los lugares Públicos de este 
lugar y lo del fallecim iento y origen del 
finado, anunciando su muerte sintestar y 
los nombres y grado de parentesco de los  
que reclaman la herencia v lla m á n d o lo s

que se creen en igual derecho para ique 
comparezcan a este Juzgado a reclamarlo 
dentro de cuarenta días.- Publiquese este 
auto por dos veces consecutivas, de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado y poruña sola vez en el 
quincenario El Cascabel que se edita en 
esta ciudad.- Hecho lo anterior se acordara 
lo procedente en cuanto a la solicitud de 
declaración de herederos contenida en el 
escrito de cuenta.- Notifíquese y Cúmpla
se.- Lo proveyó, mando y firma el C. Licen
ciado Julio César Buendía Cadena, Juez 
Civil de Primera Instancia por ante el Se
cretario de acuerdos C. Gloria Flores de 
Vázquez que Certifica y Dá Fé.- Dos Firmas 
Ilegibles.------------------------------------------------

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas de tres en tres días en el Pe- 
ród ico  Oficial del Gobierno del Estado, se 
espide el presente edicto en la Ciudad de 
Paraíso, Tabasco, a los veinticuatro días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.- Doy Fé.----------------------------

La Secretaría Judicial “D ”
2-

C. Gloria Flores de Vázquez.
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m írez; y al Oeste; 52.010 m etros con prc> 
piedad del señor Eduardp Górté‘s> Aconn.

A V I S O
\  I AS AUTORIDADES Y AL PUBLICO 
- N GENERAL.

t n  el expediente N úm ero  269/982, re 
lativo a DILIGENCIAS DE. INFORM A
CION AD-PERPETUAM, EN LA VIA DE
jÜR] 
vid o 
dictó

SD ICCIO N  VOLUNTARIA, prom o- 
p o r JO SE  LOPEZ H ERN A N D EZ,'se 
un  Auto de Inició que a la letra d ic e :- -

. .JU Z G A D O  PRIM ERO DE PR 
MEí LA IN STA N C IA . DE LO CIVIL, Y . 
LLAHERMOSA,. TABASCO, SEPTIEM

pañando Certificado Negativo expedido 
po r el C. D irector del Registro Público.de ia 
Propiedad y del Com ercio de ésta Ciudad, 
en donde acredita que el inm ueble se en
cuentra registrado a nom bre  de JO SE LO 
PEZ HERNANDEZ, en lo qúé respecta al 

.M unicipio del Centro.- TERCERO.- Hár 
gasé am plia publicidad ' po r m edio de la 
Prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos," déy.ésta solicitud, asim ism o noti- 
fíquese al C. Agente del M inisterio Públicoi 
Adscrito a este ju zg ad o .- Así com o al. Di
rector del Registro Público de la Propied:

■y dél Com ercio de esta Jurisdicción y L, 
colindantes del predio  objetó de estas d i
ligencias.- CUARTO:- H echo lo an terior se

BRE O C H O  DE MIL NOVECIENTC 
OCHENTA Y DOS.- Vistos;- el escrito, 
anexos presentado po r el C. JO SE LOPE/ 
HERNANDEZ, con los que prom ueve en 
Vía c e Jurisdicción V oluntaria, Diligencias 
de Ir form ación A d-perpetuam , respecto de 
un predio a que se refiere en su p rom oción .- 

on apoyo en lo dispuesto en el Artículo 
N4- Fracción II .y relativos del Código de 
rec udimientos * Civiles Vigentes en el Es- 

nido se acuerda:- PRIM ERO:- Se tiene po r 
Presentado al C. JO SE LOPEZ H ERN A N 
DEZ, con su escrito de cuenta, señalando 
orno domicilio para oir citas y recibir notificacio
nes ¿a casa sin núm ero  de la E squ inajo sé  N. 
Rovi rosa con Nicolás Bravo de esta C iudad, 
v au torizando para  oirías al C. ARM ANDO 
OVANDO PEREZ.- SEGUNDO:- Se tiene 
al C. JO SE LOPEZ HERNANDEZ, prom o- 
iendo  DILIGENCIAS DE INFO RM A

CION AD-PERPETUAM, para acreditar Ei 
oosesión que dice tener sobre el Predi< 
Urbano ubicado en la Calle Revoluciói 
N ú ir .. 115 de la Colonia Atasca de Serra de 
esta C iudad, con superficie de 936.00 m e
nos cuadrados y que se localiza den tro  de 
las m edidas v linderos siguientes: Al \  u ie.

señalará fecha para  el desahogo de la Tes
tifical ofrecida.- Fórm ese Expediente, Re
gístrese en el Libro de G obierno, y dése 
aviso de inicio al Superior.- Notifíque&e 
Personalm ente y Cúm plase.- Lo proveyó, 
m anda  y firm a el C iudadano Licenciado 
JO SE NATIVIDAD OLAN LOPEZ, Ju ez  
Prim ero de Prim era Instancia de lo Civil, 
del Prim er Distrito Judicial del Centro, por

. y ante la Secretaria! Judicial, Licenciada 
JUA N A  INES CASTILLO TORRES, que 
Certifica y dá fé.r Firm ado. Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidam ente se fijó 
en. la lista de acu erd o s . del m ism o día.- 
Conste.- Firm ado.- U na firm a ilegible.- R ú
brica. Q uedó inscrito bajo el núm ero  — 
269/982, en el Libro de G obierno ....- -------

, Para su publicación p o r tres veces con
secutivas en el Feriódico Oficial del E ^ado , 
expido el presente aviso, constante de dos 
fojas útiles, a ios dieciocho días del mes di 
octubre del año de m il novecientos ochen t 
y dos, en la C iudad ele Villaherm osa, Ca 
pital del Estado de Tabasco. ^

’ LA SECRETARIA JUD ICIA L. / '

L IC D A . J U A N A  IN E S  C A S T IL L O  TOPvPvE
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H. AYUNTAMIENTO CQNS'NTUCkA: A¡.

Comalcaíco, fabaseo, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expedíante formado con el motivo de 
ía solicitud por ia C. MARIA DEL CARMEN LUNA 
CHARLE, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la calle Santa M r ría s/n 
de ia Villa de Tecolutllla de este Municip io de 
Comalcalco, Tabasco le recayó un acuet lo  que a la 
letra di ce: -— — —  ■ —

"Comalcalco, Tabasoc 2Z de Octubre de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos • Por presentada la 
C. MARIA DEL CARMEN LUNA CHABL6; con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solic itando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
355.95 Mts2. trescientos cincuenta y cinco me
tros cuadrados con noventa y cinco centímetros 
que se encuentra ubicado sn el Fundo Lega! de ia 
calle Santa Mario c/n rio la Villa de Tecoíutüia de 
este Municip io y que r r  localiza por loé siguientes 
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con 
Propiedad Municipal: A l SUR: 3 0 .0 0 Treinta me
tros con Propiedad Municipal, AL ESTE: 12.00 
doce metros con Calle Santa María; AL OESTE: 
12.00 doce metros con la Propiedad Municipal.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en Genera! por 
edicto de tres en tres días por tres veces conse
cutivas en él Periódico Oficial dei Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en eí Reglamento d@ 
Terrenos del Fundo Lega! concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de-la fecha de la ultima 
publicación del edicto para que se comparezca o 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal* 
caico, Tabasco a deducir los derechos que sobre ei 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFi- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comaicsico, Tabasco 
M.V.Z. VLADIMiR BUSTAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

Ei PRESA "ENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VlADlíVi.,, BUS7AMAN7E SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcaíco. Tabasco, 'México.

E d J  c t o
, OS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que el expediente formado con el motivo de ia 
solicitud por él SR. MIGUEL ANGEL MIRANDA 
CERVANTES, para que este H. Ayuntamiento A 
enajene un soiar ubicado en ia Zona 01 Manzana 
06 Caile Cerrada de. Carlos Greene s/n u el 
Poblado de Chichicapa de este Municip io de 
Comalcalco, Tabasco, íe recayó un acuerdo que a 
la letra dice:----- — ...................... -----.............—--------

''Comalcaíco, Tabasco 3.1 ce Agosto de 1932, 
mii novecientos ochenta y dos.- Por presentado ei 
SR. MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES, con 
su escrito de cuenta y plano anexo solicitando 
H. Ayuntamiento’ autoun o:ion pam .cc-enar a su 
favor-,un- Predio Mubdcipol cor, o m  >upert=c:e do 
764.03' Mts2\;setecientes seseos, y .udíro m-m. ,s 
cuadrados con ochenta-y tms ceMímotros qu.. 
encuentra ubicado en el -fundo sega; v t Zana 0 '

Manzana 06 Calle Cerrada de Gados Greene - '• 
del Poblado de Chichicapa da este Municip io - 
que se localiza por los s ig u ie n te  L u d io s '  AL 
NORTE: 38.25 treinta y ocho metros , c r  vc-nn 
ticinco centímetros con Fio’el Anye' Mánde o a :. 
SUR: 42.90 cuarenta y dos metros con. noveno. - 
centímetros con la Calle Cerrado Carlos Creer,? 
AL ESTE: 20.85 veinte metros con ochenta y cir 
centímetros con Hermane  ̂ Qrnch Al. OES ' ; 
16.85 dieciseis metros con óchente •/ -.i?-ce c: 
tímetros con José Isabel Pérez Corf.rzm - Rórnv.
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expediente y publiques© esta solicitud para cono
cimiento dei Público en general, por edicto de tres 
en íreu días por tres veces consecutivas en el 
Feriad co Oficiaí del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
: >ñ lo previsto en el Reglamento de Terrenos del , 
Fundo Legal concediéndose un plazo de 3Ó días 
contacos a partir de la fecha de. la última pu- , 
bücación del edicto para que se comparezca a este 
H. Ay». ntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Taba seo a deducir Sos derechos que sobre él antes 
referido predio pudieran tener NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Asilo  acordó y firma él C. Presidente , 
Munic pal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA- 
DÍMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
AREüJá NO ESCALANTE.- Quedafé........................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
m A z . VLADÍMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
üé . FERNANDO A-RELLANO' ESCALANTE

- 2 - 3

***4*$***$*******************************

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUAptTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO ,

E d i c t o
SE CdíWOCAN POSTORES: .

Que en el Cuadernillo número 1/982, deducido 
dei es Dediente número 47/981, relativo^ al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 
Francisco' Casanóva Cruz, en contra de Héctor 
López Márquez y María del Carmen Almeida de 
López existe un acuerdo que literalmente dice:—

A . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUA- 
Cm L TABASCO A L ETE DE OCTUBRE DE* MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:-Vistos; de la 
certifioación formulada por la Secretaría y apare
ciendo dé la misma qué ha fenecido e l término a 
ios demandados para recurriría interlocutora, sin 
que para ello lo hayan hecho, consecuentemente, 
como lo pide el Licenciado Francisco Casanóva 
Cruz, en su ocurso de cuenta, y con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1410, 1411 y 
demás relativos del Código de Comercio en 
Vigoi; 543, 544, 549 y siguiente del Código 
J Jroct sal Civil supletorio al primero en cuanto 

oipúso, póngase en Pública Subasta y Prime- *

ra Almonedare! predio, uybanó/conif^te'.lle •
19.7.00 M2 (CIENTO NOVENTA Y SIETE- ME- 
TR C UÁDRAD OS),- pro piedad de loé demanda- , 
dos Héctor López Márquez y María del Carmen 
Almeida de'Lopez; ubicado en la’calle Zaragoza 

.. níimoro 84 acera que ve Al Norte de la Ciudad 
de CWduacán, T ab lee , con la Calle Zaragoza,
Ai . Sur, con 5.00 metros con propiedad de 
CarinenJMazÓ A l  Este, con 41,05 metros
con'"propiedad de Carmen Mazó Ruíz y Ai Oeste 
con 4 1 .7 0 -metros con propiedad de Carmen Mazó 
Ruíz.'Al efecto, convoquer.se postores por edic
tos, que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días por tratarse de un bien inmueble, en un 
diario de mayor circulación que se edite en la 
Capital dei Estado; y como "el valor del bien 
inmueble excede de $4,000,00 (CUATRO MIL 
PESOS), incértese también los edictos en e! 
Periódico Oficial del Estado, fijándose además 
avisos en los sitios Públicos de costumbre, tanto 
en esta Ciudad, como en los lugáres en donde se 
encuentra ubicado e! predio sn cuestión. Servirá' 
de base para el remate la cantidad de $1,075.200 
(UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL DOSCIEN
TOS PESOS), valor Pericial de referido inmueble; y 
con postura lega! la que cubrirá las dos terceras 
partes de d icho avalúo o sea ¡a cantidad de 
$806.400.00 (OCHOCIENTOS SEIS MIL CUA
TROCIENTOS PESOS 0 0 /1 0 0  M.INI.), debiendo los 
lidiadores depositar en la Receptoría de Rentas 
de esta Ciudad, la suma de $80,640.00 (OCHEN
TA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS), o sea 
el 10% de la cantidad que sírva de base para el 
remate, para part icipar en la subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidas y para la práctica de la 
diligencia de remate se SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO. Notifiques© personalmente y 
Cúmplase. Así lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Licenciado José Merodio HWnández,
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el Se
cretario que certifica y da fé.- Dos firmas ifegibles.- 
Seguidamanf® m  p i i t | f | i i á l a  lista de acuerdos : 
del d'fi rnm-w d® #§f «ño en curto. Conste.- •

JJna 'firma —- ...... -
Y para su publicación en el ‘"Periódico Oficia! del 

Estado."Y por «ios veces, consecutivas, expido e-1 
presente.Edicto a los trece días del mes de Julio de 
mil novecientos ochenta y dos. en la C iudad de 
Cúndüacánd Tabasco.

E L  S E C R E T A R IO  D E L  JU Z G A D O . . 

LIC . F L O R E N C IO  C A M PO S M A T E O S.

' 2
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E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA. ‘
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil numero 89 /982, relativo 
a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, pro
movido por ei C. WENCESLAO HERNANDEZ RE
YES, con fecha veintinueve de Mayo se dictó un 
auto que en lo conducente dice:

Vistos; Por presentado ei C. WENCESLAO 
HERNANDEZ REYES, con su escrito, copias s im
ples y anexos que acompaña consistentes en 
Certificado negativo expedido por el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en el Estado, manifestación catastral a nombre del 
promovente, y plano dei predio rústico denomina
do "La Reforma" ubicado en la ranchería Chicoza- 
pote Jurisdicción del Poblado Ignacio Allende de 
este Municip io propiedad de Wenceslao Hernán
dez Reyes, designando para oír y recibir notif ica
ciones aún las de carácter persona! al C. LE 
Miguel Pérez Avalos con Despacho número 41 i 
de la calle Madero de esta Ciudad, promoviendo 
en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILI
GENCIAS DE INFORMACION’ AD-PERPETUAM. 
con el fin de acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "La Reforma", ubicado en L. 
Ranchería Chicozapote, Centla, Tabasco, con 
fundamento en los Artículos 26 y 29 del Regí. - 
mentó para el Régimen Interior de los Juzgados d* • 
Primera Instancia y Menores del Estado; 1 o. y 4 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estad-- 
870, 904 Fracción I y demás publican1'.s . 
Código Procesal Civil en Vigor, SE ACU ERE 
1/o.- Se da entrada a I demanda en O 70  y foro 
propuesta, fórmese expediente por duplicar: . 
regístra se en el Libro de Gobierno, dése ev 
su inicio ¿i la H. Superioridad.- 2/o.- Dése ■ na; 
pu iheidad por medio de la pm:'-,., esti 
mediante tres edictos que se n -le.irán de ti - 
11 ■ • <0 -s en el Diario "Presente" que* se '*')•!.- *•»
Cm i de Villahei mosa, Tabasco, y en •
Ic e» O'coa! dí Es! -!o y en el de ubicarlo ■ . '

¡)i . Lo de que1 s trata; hecho lo am m e i 
proveerá respecto a la información test imonr ' : 
debe rec . rse.- NOTIFIQUES CU MR! VSE - * 
PRO /E / O MANDO Y FIRMA EL C. LICENCIA- ¡ 
U! ¡SrS A. AYALA CA AÑEDA, JUEZ CIVIL Oí 
; -E.íM l RA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTR!* '- 

ulCIAL DEL ESTADO y' ,)E LO OUE COVE
•-d-TARIO AUTORIZO Y DOY FE - Dns firr ,■

Lo que o suscribo para su publicación por tres 
veces consecutivas en e! Diario "Presente" que se 
edita en la Ciudad de Viilahermosa, Tabasco, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en el de 
ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., junio 25 de 1982.
A T E N T A M E N T E  

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO"

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

E d i c t o
TERESA VERA DE LA FUENTE 
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número —• 
196 /98 2 , relativo al Ju ic io  Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, prom ovido por Adié! Oían 
Colorado, en contra de Teresa Vera de la 
Fuente, existe un acuerdo que litera lm ente  
d ice :..............-— ----- - -- - - ............................. - — *

. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL  
EN CUNDUACAN, TABASCO, A CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 0 ~ -  
CHENTA Y DOS.- V istos; por presentado A d : . 
Oían Colorado, con su escrito de cuerno 
copias sim ples, Acta de M atrim onio  y dt- 
nacim ientos, prom oviendo en la Vía Ordinaria 
Civil de D ivorcio Necesario en contra de sus 
esposa Teresa Vera de la Fuente, quien es de 
dom ic ilio  ignorado. Con fundam ento en los 
artículos 38 y 39 de ia Ley Orgánica del Poner 
Judicial en el Estado, 1, 2, 109, 110, i 42, 155,
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254 , 255 , y derruís re la tivos y ap l icab les ciui 
Cód igo  de P roced im ien tos  Civiles se dá e n 
trada la demanda en la Vía y forma p ro 
puesta* fó rm ese exped ien te  por dup l icado, 
roginrijese en el Libro de Gob ie rno  con o. 
núm ero  que le co rresponda  y dése aviso c < 
¡rucio al Superior. A pa rec iendo  que I. 
mandada Teresa Vera de ía Fu en id, ■. 
d o m ic i l io  ignorado, con fundam en to  u, 
artícu lo  121 del C ó d ig o 'd e  Procedí. - • . 
Civiles, no ti f íqueseíe  por ed ic tos, o k . 
pub l icarán  por tros voces do tres en tres, o ñ 
Periód ico Ofic ial del Estado y otro de r  ■ '
c i rcu lac ión  que se edita en la Capital . *
Estado; hac iéndo le  saber que debo pres
tarse ante éste Juzgado  en un tórmuVo" . 
treinta días, a recoger las cop ias del trasL.dd 
que quedan*a su d ispós io ión  en la Secretare 
de éste p rop io  Tribunal y p roduc ir  su c o m e s - 
tac ión den tro  de nueve días s igu ien tes , - 
advert ido  que 'de  no hacerlo, se le .tendrá 'por 
p resunc iona lm en te  confesa de- los hechos 
que aduce el autor en su d e m a n a , 'y .  las 
no t i f icac iones  u lte r io res  aún las. pe rs^r .h l^^  
surtirán. e fectos por los estrados del Juzgado. 
No ti f íqúesé  pe rsona lm en te  y Cúmplase. A s '  
lo proveyó, m a n d ó  y firma el C iudadano 
L icenpiadó José M erod io  Flernándéz, Juez 
Civil pe .Primera. Instancia , por ante el S ecre 
tar io que- c e r t i f ic a 'y  dá fé. Dos. f i rm as i le - ’ 
gi b les .— ..........- - - ....................

Y para su pub l icac ión  en el Per iód ico  Ofic ial 
de M ayo r C ircu lac ión  por tres veces c o n 
secutivas, exped ido  el Presente Edicto en la 
C iudad de Cunduacán, Tabasco, al p r im er día 
del mes de N ov iem bre  del año de mil n o 
vec ien tos  ochen ta  y dos:

EL SECRETARIO DEL JU ZG AD O .
Lie. F lo renc io  Campos Mateos.

1 - 2 - 3

H; A Y U N TA M IE N T O  CO N STITU CIO N AL DEL 
CENTRO, V ILLAHER M O SA, TAR.; MEX.

E d i c t o
FRANCISCO JIMENEZ MIRANDA, Mayor de 

edad, con d om ic ilio  en la Calle Francisco L 
Madero en el Poblado de Subteniente García, 

... Centro, Tab., se ha presentado a este Ayun
tam iento  C onstituciona l que presido, denun
ciando un lote de terreno M unicipa l que se 
localiza en la esq. que forman las calles 
Ausencio Cruz y Francisco I. Madero en el 
Poblado antes citado, constante de una su
perfic ie  de 1 ,5 0 0  M 2  con las "medidas y 
colindancias s igu ientes:

Al Norte 5 0 .0 0  metros con la calle A. Cruz,; 
al Sur 50  metros con María Pérez J im énez , ai 
Este 30 .00  m etros con la calle Francisco I. 
Madero, al Oeste 3 0 .0 0  metros con Manuel 
Jim énez, a cuyo efecto acompaña el plano  
respectivo,

* * Lo que se hace del conoc im ien to  de! pú- 
. blic’o en general para que el que se considere  
cqh derecho a deducirlo  se presente en el 
té rm ino  dé ocho días en que se publicará por 

• tres veces en.el Periódico Oficial del Gobierno  
. ’ déf Estado, ta b le ro s 'M un ic ip a le s  y parajes 

públicos de acuerdo con lo estatu ido en el art. 
XX del Reglam ento de terrenos del fundo  
legal.

V illaherm osa, Tab., Sep.10 de 1982.

. • SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
-ÉL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

” ' ; Y LI.C.’ PASCÜAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

ÉL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ M 0S C 0 S 0 .

1 - 2 - 3
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E d i c t o
C. JOSE ANGEL NOTARIO GORDO VA. 
P R E S E  N T E.

En el Expedidme Civil número 37/9X0, re
lativo a JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por ¡a C. SARA DIAZ ARIAS, en 
contra de JOSE ANGEL NOTARIO COR DO- 
VA, el C. juez Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con fecha 
dos de Abril del presente año dicto una Sen
tencia Definitiva que en sus puntos resolutivos 
dice:-----------------------------------------------------

PRIMERO.- Es competente este juzgado - 
Civil de Primera Instancia para í onoccr y fallar 
de éste Juicio.- SEGUNDO.- Ha procedido la 
demanda entablada en éste. JUICIO ORDINA
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.- 
TERCERO.- Se declara disuelto el Matrimonio 
celebrado entre la Señora SARA DIAZ ARIAS y 
el SeñorJOSE ANGEL NOT ARIO CORDOVA 
de fecha Diecinieve de Diciembre de Mil Nove
cientos Setenta y Dos. celebrado ame el Oficial 
del Registro Civil de ésta Ciudad.- CUARTO.- 
Se declara Disuelto la Sociedad.- CUARTO.- Se 
declara disuelto la Sociedadd Conyugal entre 
amibas partes a partir de ésta techa y para todos 
los efectos legales a que haya lugar. QUINTO.- 
Las partes quedan en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, con las taxativa para el demandado por 
ser cónyuge culpable, de que solo podrá hacerlo 
una vez que hayan transcurrido DOS AÑOS, 
computados a partir de la fecha, en que cause 
ejecutoria éste fallo.- SEXTO.- Se declara que los 
menores JOSE JESUS Y MARIA INES NO
TARIO DIAZ, habidos durante el Matrimonio, 
quedan en poder y bajo la Patria Potestad de la 
Señora SARA DIAZ ARIAS, por ser Cónyuge 
Inocente, perdiendo este derecho el deman
dado por ser Cónyuge Culpable.- SEPTIMO:- 
Como éste Juicio se siguió en Rebeldía publi- 
quense los puntos resolutivos de ésta resolución 
por Dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, además de la forma pre
venida en el Artículo 616 del Código de Pro
cedimientos Civiles del Estado de Tabasco^en 
Vigor,- OCTAVO.- Una vez que cause ejecu
toria ésta Sentencia, remítase copia autorizada 
de élla al Oficial del Registro Civil de las 
Personas, con cede en ésta Ciudad y Puerto de 
Frontera, para que hagan las anotaciones de Ley 
al Márgen del Acta Matrimonial de los Cón-
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vuges ahora DIVO -- CI ADOS y pava ios mismos 
fines al Secretario de Asuntos jurídicos y So
ciales dei Estado.- NOVENO.- No se hace 
especial condenación en costas en ésta Ins
tancia. DECIMO.- NOT)PIQUESE Y CUM
PLASE.- Y Hágase saber a las partes el derecho y 
término que tienen para apelar en caso de 
inconformidad.- ASÍ Definitivamente lo Resol
vió, Mandó y Firma el Licenciado IJlises A. 
Avala Castañeda, Juez Civil de Primera Ins
tancia del Segundo Distrito Judicial dei Estado, 
y de lo que como Secretario Autorizo y Doy Fé.- 
Dos firmas ilegibles.----------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.

Frontera, Tab., Mayo 19 de 19X2

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.

1 - 2

SIETE

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TARASCO.

E d i c t o
C. FELIPE SANTIAGO JESUS LEON 
Y C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
P R E S E N T E .

En el expediente número 140/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Acción de Nulidad 
Absoluta promovido por la señora EN ED ELI A 
DEL CARMEN SOLANO CRUZ en su Carárn 
de Albacea de la Sucesión ímesramentaria f U 
extinto señor SAMUEL DOMINGUEZ MAL- 
PICA en contra de FELIPE SANTIAGO JEsU f- 
LEON Y C. DIRECTOR GENERAL DEL RE
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD V 
DEL COMERCIO, se dio-ó un proveído ron 
fecha seis de Octubre que en su pane con
ducente dice:------------------------------------- ------
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I
ZADO TERCERO DE PRIMERA ÍNS- 
V DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
AL DEL ESTADO DE VILLAHERMO- 
ASCO, A SEIS DE OCTUBRE DE MIL 
IENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus 
escrito de Enedeiia del Carmen Solano 
? fecha veintiséis de Agosto del año en 
ara que surta sus efectos y se acuerda: 

Con vista del escrito de cuenta y la 
:ión formulada por la Secretaría y apa- 
) que los demandados Felipe Santiago 
*ón y Director General del Registro 
de la Propiedad y del Comercio de ésta 
:ión no dieron contestación a la de
instaurada en su contra, dentro del 
concedido por la Ley, en consecuencia, 
solicita la ocursante y con fundamento 
tableados, por los artículos 265, 616 v 
Código de Procedimientos Civiles en 
les tiene por perdido el derecho que 
de hacerlo y por presuncionalmente 

de los hechos constitutivos de la de- 
ue dejaron de contestar; asimismo, por 
la rebeldía en que han incurrido dichos 
ados, por lo que las subsecuentes noti- 
is, aún las de carácter personal, les 
efectos por los estrados del Juzgado.- 
.- En consecuencia de lo anterior, se 
ibrir el término de ofrecimiento de 
por diez Días fa’alrs, U que se noli 
os rebeldes citados, por Edictos que se 
án por dos veces consecutivas en el 
3 Oficial del Estado, como lo dispone el 
618 del Procedimiento Civil.- Noti- 

)ersonalmente a la actora y al deman- 
tor Rodríguez Fuentes y por cédula en 
y edictos a los demandados rebeldes. 
;e.- Lo proveyó manda y firma el Ciu- 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, - 
:ero de Primera Instancia de lo Civil, de 
rito Judicial del Estado, por ante el 
o “ C” Luis Enrique Gallegos Pérez que 
r da fé.- Dos firmas ilegibles.”-----------

dato judicial y para su publicación en el 
) Oficial de! Estado por dos veces 
ivas, expido el presente Edicto en la 
le ViHahermosa, Capital del Estado de 

el día dieciseis de Octubre de mil 
tos ochenta v dos.

A T E N T A M E N T E  
O. JUD. “ C” DEL JDO. 3o. CIVIL.

1S ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL

ESTADO,

E d i c t o
SE CONVOCAN POSTORES.

Que en el Cuadernillo de Ejecución número 
1/982, deducido de! expediente número — 
127/981, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Francisco Casa- 
nova Cruz, en contra dejóse de la Luz Arias de 
la Cruz, existe un acuerdo que literalmente 
dice:—......— ........—---------------------------------

“ . . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN TABASCO, A — 
OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS, Vistos; de la cer
tificación formulada por la Secretaría y apare
ciendo de la misma que ha fenecido el término 
al demandado para recurrir la interlocutoria, sin 
que para ello lo hayan hecho, consecuente
mente como lo pide el Licenciado Francisco 
Casanova Cruz, en su ocurso de cuenta, y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 
1410, 1411 y demás relativos del Código de 
Comercio en Vigor; 543, 544, 549 v siguientes 
del Código Procesal Civil supletorio al primero 
en cuanto sea omiso, póngase en Pública Subas
ta v Primera Almoneda, el predio urbano, 
constante de 2296.00 M2 (DOS MIL DOSCIEN
TOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRA
DOS), propiedad del demandado José de la Luz 
Arias de la Cruz; ubicado en la Avenida Zara
goza sin número de ésta Ciudad de Cunduacán, 
Tabasco; con las siguientes colindancias: Al 
Norte, con la calle Méndez en 56 metros; Al Sur, 
con Solares de Rodrigo Campos, Al Este, con la 
Calle Zaragoza y al Oeste, con Propiedad de 
Manuel Peralta. Al efecto, convoquense pos
tores por edictos, que se publicarán por tres 
veces dentro de nueve días por tratarse de un 
bien inmueble, en un diario de mayor cir
culación que se edite en la Capital del Estado; y 
como el valor del bien inmueble excede de 
$4,000.00 (CUATRO MIL PESOSE incénese 
también los edictos en el Periódico Oficial del 

" Estado, fijándose además avisos en los sitios 
Públicos de costumbre, tanto en esta Ciudad.

2
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como en los lugares en donde se encuentra 
ubicado el predio en cuestión. Servirá de base 
para el remate la cantidad de $2,400.000 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS], 
valor Pericial del referido inmueble; v corno 
postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo, o sea la cantidad de $1,800.000 
(UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS), 
debiendo los lidiadores depositar en la Recep
toría de Rentas de ésta Ciudad la suma de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PE
SOS), o sea el 1096 de la cantidad que sirve de 
base para el remate, para participar en la su
basta; sin cuyo requisito no serán admitidas v 
para la práctica de la diligencia de remate se 
SEÑALARAN LAS DIEz" HORAS DEL DIA 
DIEZ DE DICIEMBRE DEL \Ñ U  EN CURSO. 
Norifíquese personalmente v Cúmplase. Así lo 
proveyó mandó, y firma el Ciudadano Licen
ciado José Merodio Hernández, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ame el Secretario que 
Certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Se
guidamente se publicó en la lista de acuerdos 
del día ocho de octubre del año en curso.- 
Conste.- Una firma ilegible.-------- -----------------

Y para su Publicación en e! Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, 
expido el presente Edicto en la Ciudad 
Cunduacán, Tabasco, a los Diecinueve días 
del mes de O ctubre del año de mil no
vecientos ochenta y dos.---------------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

L1C. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.

1 -  2

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA EN JALPA DE MENDEZ TABASCO.

E d i c t o
\ CONVOCATORIA DE REMATE '

A QUIEN CORRESPONDA

En el expediente Civil número 42/982, re
lativo aljuicin FTFCUTIVO MERCANTIL, pro

movido por el C Licenciado FELIX JORGE 
DAVID SAMBERiXO Y OTROS, en contra de 
GUADALUPE HERNANDEZ ISIDRO Y TRI
NIDAD M ALDO NADO S., se dictó un acuerdo 
mismo que a la letra dice:- ----------------------------

A . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ TARASCO. 
OCTUBRE SEIS DE MIL NOVECIENTOS - 
OCHENTA Y DOS; Vistos, atento al contenido 
de la cuenta Secretaria!, se provee.- A sus an
tecedentes el escrito del señor Licenciado FELIX 
JORGE DAVID 5., para que obre como proceda 
en derecho v se acnerda, i. Como lo solicita el 
actor v toda vez que la parre actora no objetó el 
Peritaje ren d id o  por el Perito Va!viador en el 
presente Juicio en ei término legal ello,
concedido se aprueba el mismo para todos los 
efectos legales a que hava lugar.- II.- Asimismo y 
con apovo en los artículos 543, 549, >50, 552 v 
demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, sáquese a remate v al mejor posto? los 
siguientes bienes: A . . Predio Rústico ubicado 
en la Ranchería Tierra Adentro del Munic ipio 
de ja lpa  de Méndez, Tabasco, con superfici do 
VEINTITRES HECTAREAS, CUARENTA, -  
AREAS Y OCHENTA Y DOS CENTRARLAS, 
(23-40-82), con los linderos v medidas siguientes 
Al Norte, SEISCIENTOS DIEZ METROS con 
ANTONIO DE LA CRUZ v HERMANOS., Al 
Sur, con 225 m., DOSCIENTOS VEINTI 
CINCO METROS, con ANTONIO MALOS v 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS 
CON JESUS AVALO8; Al Este. DOSCIENTOS 
CINCO METROS con GERTRUDIS CERINO, 
escuadra de VEINTICINCO MI:A ROS Y -- 
TRESCIENTOS TREINTA METROS - orí FI
DEL LEON y al OESTE CIEN M; TROS > 
TRESCIENTOS CUARENTA Y A N C O  ME
TROS CON ANTONIO Y M A NT. EL AVAl/'U 
Si n-i endo de base pura el reman <L dm-o 
inmueble la cantidad de $4 ó A i -n Luu ¡ T \- 
TROCIENTOS, SESENTA Y OC DO Mil.. - 
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS . Te 
Pericial del referido inmueble, se me poMiua 
legal la que cubra las terceras partes de dicha 
cantidad, o sea la suma de S  ̂1 2,109.32 Tk f S- 
CIENTOS DOCE MIL. CIENTO NUEVE 
PESOS TREINTA Y DOS C F \  FAVOS A mu 
cié se tres veces en tres dO en e! Penód i« -/ • 
Oficial del Estaño, así ■ nnio en imo de !■■■ 
diarios de mavor Circular ion que se edmm t n h  
Ciudad de Villahermosa. Tab<m o. fíjense a\ 
en los sitios públicos más rom n r  tT - •' na 
Ciudad, (le ViP ' he 'tu a. ! a!» 5" • o. m '* v del
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a ubicación del predio, solicitando 
entendido que la subasta tendrá - 

altivo en el Recinto de este Juzgado, ('1 día 
EE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
TRECE HORAS, debiendo depositar los 
res una cantidad igual por lo menos al 

ifOR CIENTO del Valor Pericial de dicho 
se saca a remate, en la Oficina de 

s del Estado en esta Ciudad, sin cuyo
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requisijto no serán admitidos.- Notifiquese a las 
orno corresponda.- Cúmplase.- Lo pro- 
firma el C. Licenciado ROBERTO A. 

ANN ASCENCIO, Juez Mixto de Pri- 
istancia, por ante la Secretaria Judicial la 

Jiña Hernández A. de Pérez que certifica v

partes 
vevó
l e h m |
mera 
C. De
da fé
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Al Norte 20.00 metros con propiedad del Sr. 

Gabriel Delgado, al Sur 20.00 mearos con pro
piedad del señor Rosario Cornelio, al Este ,34.50 
metros con la calle tomas Garrido Canabal v al 
Oeste* 34.50 metros con el arrovo Cacaos.

Lo que se* hace del conocimieto del público en 
general para el que se considere1 con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 días en 
que se' publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros - 
Municipales v parajes en Público, de acuerdo 
con lo Estatuido en e'l Artículo XX del Re
glamento del fundo legal.

JALAPA, TAB., OCTUBRE 26 DE 1982.

Y paira su publicación en el Periódico Oflcú
stlado y otro de mavor circulación, que se 

en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
del E 
editan
por trtjs veces en tres días, expido la presente 

atoria de Remate a los diecinueve días 
de octubre de mil novecientos ochenta v 
una foja.

voConv 
del me 
dos, eil

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA 

CIVIL.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL SECRETARIO MUNICIPAL.
LIC. MARIO RUIZ GOMEZ.

1 - 2 - 3

C. DÉLFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL V1UNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

E d i c t o
JOSlE EVARISTO SILVAN FALCON, Mayor 

de edad, soltero, coz d< micilio en el Poblado 
Francisco J. Santamaría, perteneciente al Mu
nicipio de Jalapa Tabasco, se ha presentado a 
éste H. Ayuntamiento Constitucional que pre
sido, c enunciando un lote de terreno que por 
antigu i posesión viene poseyendo pertenecien
te al fendo legal de éste Municipio constante de 
una superficie total de 690 M2 y con una 
superficie-de construcción de 110.00 M2 con las 
siguientes medidas y colindancias.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud, por la C. VIOLETA OLIVE 
PEREZ, para que este H. Avuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Abasólo s n 
de la Villa de Tecolutiíla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recavó un acuerdo que 
a la letra dice:------------ -------------------------------

“ Comalcalco, Tabasco, 3 de Agosto de 1982. 
mil novecientos ochenta v dos.- Por presentada 
la C. VIOLETA OLIVE PEREZ, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 548.85 Mts2. Quinientos cuarenta v ocho 
metros cundí ados y ochenta \ cima'» crnnm r-
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tros, que se encuentra ubicado en ei Fundo 
Legal de la calle Abasólo s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al Norte 10.00 Diez 
metros con el Río; Al Sur. 10.00 Diez metros con 
la calle Abasólo; Al Este, 55.00 Cincuenta y 
cinco metros con ízaac Olive Pérez; Al Oeste,
55.00 Cincuenta y cinco metros con Hebelio 
Almeida C.; Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comal calco, Tabasco a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE v 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FERNANDO ARE LLANO ESCALAN
TE.- Que da fé.------------------------- t--------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el C. MIGUEL DE LA CRUZ 
ALVARADO, para que este H. Ayuntamiento le

enajene un solar ubicádo en la calle E. Zapata 
s/n de laVilla deTecoiutilla de este Municipio d e 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que 
a la letra dice: -....................................... ...............

‘Comalcalco, Tabasco, 8 de octubre de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado 
el C. MIGUEL DE LA CRUZ ALVARADO, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un predio Municipal con una superficie 
de: 172.90 Mts2. ciento setenta y dos metros con 
noventa centímetros cuadrados, que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal de la calle E. 
Zapata s/n de la Villa de Tecolutilla de esm 
Municipio, y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 6.35 metros seis metros 
con treinta y cinco centímetros con Propiedad 
Municipal AL SUR: 6.90 metros seis metros con 
noventa centímetros con la calle E. Zapata. AL 
ESTE: 27 Mts. veintisiete metros con Rogelio 
Vivas Romelio. AL OESTE: 26.40 metros vein
tiséis metros con cuarenta centímetros, con 
Pedro Cerviii Olán.-
Fórmese expediente y publíquese esta soli ituti 
para conocimiento del Público en General por 
edicto de tres en tres días por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un 
plago de SO días contados a partir de k  fecha -Je 
la última publicación del Edicto para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA 
SE:- Así lo acordó y firma el C. Presiden r 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. 
ATAD ÍM IR BUSTAMANTE SASTRE y por am a 
el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da 
fé .-........... -............-—- .......... -.........-........... -—

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H: AYUNTAMIENT 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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“AÑO DEL ORAL. VICENTE GUERRERO”

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIER
NO.- D IRECCIO N  DE ASUNTOS GU
BERNAMENTALES.

ING. 
GOBEjl. 
DEL ES'

Q u e
servido!

L a H  
Soberaji 
tades q 
del Ari 
del Estádo

LEANDRO RO VI ROSA WADE, 
N A D O R CO NSTITU CION AL -  
TA D O  LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASlCO, A SUS HABITANTES, SABED;

el H. Congreso del Estado se ha 
dirigirm e lo siguiente:

L” Legislatura del Estado Libre y 
to de Tabasco, en uso de las facul- 
re le confieren las Fracciones I y XX 

tjculo 36 de la constitución Política

• PRIM 
dalupe 
tado 
desear
treinta

ser

ERO.- En virtud de que la C. Gua- 
G uzm án López de López, ha pres- 
rvicios al G obernador del Estado, 
>eñando diversos cargos, duran te  - 
kños en form a in in terrum pida,

SEGUNDO.- Se estim a que el Got 
iel Estado recom pensa a los 
públicos que dedican su vid; 

c|on la noble causa del pueblo, 
bien expedir el siguiente:

nador
vidores
servir
tenido

DECRETO NUM ERO 2226

ÁRTJ 
cede 
Girzmáli
de $ 35 
PESOS 
día i o, 
con 
tivo

c a i t *

C O N S I D E R A N D O

CULO PRIM ERO.- S e jub ilay  con- 
:ns¿6n vitalicia a la C. G uadalupe 

López de López, po r la cantidad 
000.00 (TREINTA Y C IN C O  MIL 

00/100 VEN. , m ensuales a partir del 
de Enero de 1983. El pago se hará 
;o al Presupuesto del Poder Ejecu-

ARTICULO SEGUNDO.- Dése aviso da 
la Dirección de Instituto de Seguridad So
cial del Estado de Tabasco -ISSET para que 
haga entrega a la C. G uadalupe G uzm án 
López de López, del im porte total del fondo 
de ahorro  efectuado de Ju lio  de 1960 a 
diciem bre de 1982.

T R A N S I T O R I O

U N IC O .- Este Decreto en trará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oficial dei G obierno del Estado.

D ado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la C iudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los vein
tinueve días del mes de octubre del año de 
mil novecientos ochenta y dos.- Lie. M anuel 
Fernández M artínez, D iputado Presiden
te.- Profr. Bernardino García O vando, Di
putado  Secretario.- Rubricas.

Por tanto m ando se im prim a, publique, 
circule y se le dé el debido  cum plim iento.

Expedido en el Palacio dei Poder Eje
cutivo, en la C iudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los trece días 
del mes de noviem bre del año de mil 
novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO".

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIPOSA VVADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libro y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que ie 
confieren las Fracciones i y XXIX de! Artículo 36 de 
la Constitución Política Luco!, na m-udc* - o .-en 
expedir el s iguiente-

DECRETO HUMERO 2222

ARTICULO UNICO - Es de autorizarse y se 
autoriza al H Ayuntamiento de! Centro, Tabasco, 
para que enajene s T !T l :lO  GRATUITO, en favor 
del C. QMAR ARCE (i AMBO A. un oredm ubicado 
en la calle Madero Co- Arasta de Serra, del 
Municipio de referencia, con una superficie de 
344,50 metros cuadrados cor- las colinancias y 
linderos siguientes: Al No-le. 16.15 metros con 
callejón sin nombre; Al Sur: 13.50 metros con 
terreno municipal, A! Este: 13.50 metros con 
pequeña propiedad y ai Oeste: 19.45 con la calle 
Madero, en virtud de que fuá afectado por obras de 
servicio social en otro inmueble de su legítima 
propiedad.

T R A N S I T O R I O

UNICO. - Este Decreto surte sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficia! 
del Gobierno de! Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Viilahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco a los veintiocho días de! 
mes de octubre de mil novecientos ochenta y dos.- 
Lic. Manuel Fernández Martínez, Diputado Pre
sidente.- Profr. Bernardino García Ovando, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se .mprima, publique, circule 
y se ie dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio de! Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Viilahermosa, Capital de! Estado de 
Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING? LEANDRO ROVIROSA WADE.

41 AÑO DEL ORAL. /ICENTE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.•- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING, LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso de! Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estad-' Ubre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I y XXIX del 
Articulo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2210

ARlI'v.l 1.0 ! N ICO. F\s de a m erizarse \ sí* 
autori/a al H. Avuniaininiin de Comalrah >. 
Tabasco. para que enajene en la caminad de 
S I 2)2.1 I 2.00 ^CIENTO CINCUENTA V POS 
MIU CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M .N .. en ia\m del C. RW iON AA- 
I U\CA HERNANDEZ, un predio ubi>. adn c * i í 
ia careciera federal Zona 02 Manzana i 00. dd  
Municipio de referencia, con una o : . ,« t¡h ir de:
U 1 2 / .00 me tros  c u a d r a d o s  con Le. < < A i ulaneei s 
v linderos Mguieniee C \  - eje; 7 o no m eius 
con (2 I )r. J osé Salas U o /; \! su * 7U‘ -- ¡ ¡uuiun  
con el señor M anue l du ia Fuente FWmírr?; A! 
Este: 1 6 .1 0  m etros  con la carretera Federal v 
al Oeste: 1 6 .1 0  m etros  con la z o - ;jei Río 
Seco, en v ir tud  de que lo v iene poseyendo  
desde hace más de 28 años '

f R \ \  s I I O R ! o

l N ICO.- Emc D irici.) uirn- un  e!< v . 
légalos a pan ird e  su publi. .u u.n u¡ r! ivUndu 
üíleíal del Gobierne d d  f sedo

Dado en el Salón de Sesión*'s dd  U u\< 
Lc‘gislan\o, (Mi la Ciudad de \ diain nnns.i. ( (i 
pi ia 1 dd  Estado d e l  abas* o :¡ ic >s < j u 11 ice < 11 ;u d d  
mes de octubre de mu me crieiu< >s . ‘>. nía \
dos.- Uic. Manuel Fernand / M arme'/. | mm-;. 
lado Presidente. ProiV. Bttuardim  (u ru .i d  
\ando. Diputado Se< reunió Rubrica.--

Por tamo mando se imprima, nubil, p . 
circule v se ie dé ef del mío cumplnm* m- *

TRECE
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Expédido en el Palacio del Poder Ejecutivo 
* i ! la Ciudad de Villaherrnosa, Capital d d  Es~ 
vido de Tabasco, a los doce dias del roes de 
noviembre dd año de mil novecientos ochenta y

ARTICULO SEGUNDO. La escritura traslativa 
de dominio será firmada por el C, Gobernador 
Constitucional del Estado y por el C. Secretario 
General de Gobierno.

T R A N S Í T O R Í O

INCp. LEANDRO ROVIROSA. WADE. UNICO.- El presente Decreto surtirá efectos

; L SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO*
legales a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado.

UC FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos.- Lie.

"AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO55 Manuel Fernández Martínez, Diputado Presidente. 
Profr; Bernardina García Ovando, Diputado Secre
tario.- Rúbricas.

ótc-KATARIA GENERAL DE GOBÍERNO.- 
DÍREffiCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

¡NQ. LEANDRO ROVIROSA WADE., GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED;

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los doce días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

Q uael H. congreso de! Estado se ha servido 
dirigirme So siguiente:

INGf LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

i*a H. Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
:¡ue ¡e confieren las fracciones ! y XXXIX del 
Artículo 36 de ia Constitución Política Local, ha 
-nido a. bien expedir el siguiente:

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

“AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN

DECRETO NUMERO 2 2 0 9 TALES.

v.RíI 1CULO PRIM Í-.RO.- .Se autoriza al Ejecutivo
' A*pGo, para que cuaK’iic a bmor de la Secretaría 
aiLihi, para ia <. omsírucnón de las instalaciones 

m 4->u i Naval Militar, el predio de .5,.560.81 rms. 
muermos sesenta y seis metros treinta v un 

1 nanlem/ ubicado tai ia Calle Carlos Greene s/n.
’ '•* Villa . Puerto de Sánchez Magallanes del 
:; ;a-Leo «r, arde* rs, ( irnis medulas v colindan- 
• * q * Lr mcv Al .onedel punto 1 al punto 

! í'd Hit1 ' nema metros; con calle Aquiles 
! d<ur Al Sur s medidas: del pumo 3 al punto 

’ • * ’ m?s Tmc* . ; v cinco metros) y del punto 5 al 
m eo e, 30.00 .-m ;-{.-s (treinta metros) con. Zona 
a - JO: Al Usté en 'os medidas: del punto 2 al punto 

o V mt->. (ochenta y cinco metros cincuenta 
mmiemos¡ con calle Garios Greene v del punto 4 al 

; •. U , i unto metros (diez metros) con Zona Federal 
m 1 5 t< de! pumo 6 aí punto 1,98.50 mi ,, (noventa 
: a u.( nietros cincuenta centímetro?;) con propiedad

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren  las fracciones i y XXXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local,
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C O N S I D E R A N D O

Que es preocupación constante dei Ejecutivo del 
Estado, proporcionar a la juventud de nuestra En
tidad Centros de Estudios que les permitan mayores 
niveles educativos, en sus propios Municipios.

Que el predio constante de 58 hectáreas que dona 
el H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, será des
tinado para la construcción del Centro de Bachi
llerato Tecnológico No. 144, en el Municipio men
cionado,

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

QUINCE
“AÑO DEL ORAL. VICENTE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES,

• ING. LEANDRO ROVTROSA WADR, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

PERIODICO OFICIAL

DECRETO NUMERO 2212

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de jonuta, Tabasco, 
para que haga donación GRATUITA, de un predio 
rústico de propiedad Municipal, ubicado en la Ran
chería Bajo Amatitán de! mismo Municipio, cons
tante de cincuenta y ocho hectáreas, con las medidas y 
coiindancias siguientes: AI Norte: 1,079.30 metros 
con el señor Francisco Díaz, Isidro Díaz y Ornar Díaz; 
Al Sur: 1,005.70 metros con la escuela Secundaria 
Técnica Agropecuaria No. 20 y Agustín Lezama; Ai 
Este: 590.50 metros con el Río Usurnacinta y al Oeste: 
397.25 metros con el señor Antonio Argaiz, en favor 
del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
No. 144. .

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de 
octubre de mi! novecientos ochenta y dos. - Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presidente.- 
Profr. Bernardino García Ovando, Diputado Secre
tario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital def Estado- de 
Tabasco, a los doce días del mes de noviembre deí 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIBOSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I y XXIX dei 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2205

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y o, 
autoriza al H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco 
para que enajene en la cantidad de $ 24.950.Ot 
(VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/1 00 M.N.), en favor de ias CC. ANDREA 
VELAZQUEZ VILLAREAL Y MARIA DE LOS ANGE
LES VELAZQUEZ VILLAREAL, un predio ubicad? 
en la calle Aquiles Serdán No. 41 5 Colonia Agun- 
de! Municipio de referencia, con una superficie cG 
499.00 metros cuadrados, con ias coiindancias 
linderos siguientes; Al Norte: 1 2.50 metros con «. 
C. Ana María Sánchez; Ai Sur: 12.45 metros cc 
caiie Aquiles Serdán; Ai Este; 40.00 metros con c 
C. Manuel Abénamar Veíázquez M. y seño, ~ 
Felicita Viilareai *y ai Oeste: 40.00 metros o_ 
Mercedes Saucedo Vda. de Ballesteros, en v¡r 
de que io viene poseyendo desde hace más de 
años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos lega! 
a partir de su publicación en ei Periódico Ofic 
del Gobierno de! Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del T': * 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Cap-- 
del Estado de Tabasco, a los quince días del m 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos * l  
Manuel Fernández Martínez, Diputado PresA 
te.- Profr. Bernardino García Ovando. Dique 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
le dé el debido cumplimiento.
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I
iidcf en e¡ Palacio de! Poder Ejecutivo, en 
de Villahermosa, Capital del Estado de 

a los once días del mes de noviembre del 
¡I novecientos ochenta y dos.

G. LEANDRO ROViROSA WADE.

■TARIO GENERAL DE GOBIERNO,

¡ANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

>£L GRÁL. VICENTE GUERRERO”

\RIA GENERAL DE GOBIERNO.-
ION DE ASUNTOS GUBERNAMEN-

‘

EANDRO ROVIROSA WADE, GQ- 
»OR CONSTITUCIONAL DEL ES- 
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
CITANTES, SABED:

H. Congreso del Estado se ha servido 
lo siguiente:

“L” Legislatura de! Estado Libre y 
de Tabasco, en uso de las facultades 

mfieren las fracciones I y XXIX del 
>6 de la Constitución Política Local, ha 
sien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2218

LO UNICO.- Es de autorizarse y se 
I H. Ayuntamiento del Centro, para que 
n la cantidad de $ 3 ,649.00 (TRES MIL 
TOS CUARENTA Y NUEVE PESOS -  
l.N.)_ en favor de Sos CC. NATIVIDAD 
GONZALEZ y CARMEN RAMON JIME- 
•edio ubicado en la Ranchería Medeüín y 
:i. Sección, del Municipio de referencia, 
jperficie de 1,824.50 metros cuadrados, 
íoimdancias y linderos siguientes: A! 
00 y 1 5.0t metros con el señor Leobar- 
idez de la Cruz; AS Sur: 37.00 metros con 
lomb e; Al Este: 22.00, 27.50 y 20.00 
señor t  usebio Ramón e Isidro de la Cruz 
?ste: 50.00 metros con el señor Jorge 
Montejo, en virtud de que lo viene 
o desde hace más de 8 años.

T R A N S I T O R I O

).- Este Decreto surte sus efectos legales 
3 su publicación en e! Periódico Oficial 
rno de¡ Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los veintidós días del 
mes de octubre de mil novecientos Ochenta y dos.- 
Lic. Manuel Fernández Martínez, Diputado Presi
dente.- Profr. Bernardíno García Ovando, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a ios doce días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

L1C, FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBERNA
DOR CONST iTUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED:

Que el H. Congreso deí Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. ' L" Legislatura del Estado Libre y Sobera
no de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las Fracciones I y XXXIX del Artículo 36 
de la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el C. Cirilo Morales Hernán
dez, Primer Regidor Suplente, del H. Ayuntamien
to de Cunduacán, Tabasco, solicita licencia por 
tiempo indefinido para separarse de su cargo.

SEGUNDO.- Que con fundamento en el Párrafo 
Tercero del Artículo 130 de la Ley Orgánica 
Municipal, la Legislatura a propuesta del Ejecutivo 
de la Entidad, designará a los substitutos para 
cubrir las faltas indefinidas y absolutas de los 
miembros de los Ayuntamientos, hemos tenido a 
bien expedir el siguiente:
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DECRETO NUMERO 22u4

ARTICULO UNICO.- Se designe el C. MANUEí 
RAMOS RIVERA, Presidente Munic ipal de Cun- 
duacán, Tabasco, en subst ituc ión del C. (bu lo 
Morales Hernández, Primer Regidor Suplente d«-l 
H. Ayun tam iento  de ese M un ic ip io .

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos Segales 
a partir de su publicación en e! Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón del Poder .Legislativo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los quince días del mes de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.- Lie.- Manuel 
Fernández Martínez, Diputado Presidente.- Profr. 
Bernardino García Ovando, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital de! Estarlo do 
Tabasco, a los once días del mes de noviembre dol 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO

SECRETARIA GENERAL DE r '^P N O  - DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES

iNG. LEANDRO RO Vi ROSA WADE. GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABI T AN TES, 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se La servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura aei ts iadc  L .b it  > Sobera
no de Tabasco, en uso as las facultades que ie 
confieren las Fracciones i y XXiÁ ac ¡ A cóu ¡o  36 de 
la Constitución Política oe: : .. r.c xemdo a
bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 221 1

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se 
.mton/a al H. Ayuntamiento de Comalc¿Hco, Ta
basco, para que enajene en la cantidad de - 
$125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 
00 /100  M.N.), en favor del C. CARLOS JIMENEZ 
JIMENEZ, un predio ubicado en el Poblado de 
Chichicapa, de! Municipio de referencia, con una 
superficie de 2,051.00 metros cuadrados con las 
colmdancias y linderos siguientes: Al Norte: en 
dos medidas: 30.00 metros con la señora Manuela 
Jiménez Gallegos y 27.50 metros con la señora 
FU ¡berta Jiménez Córdova; Al Sur: 59.80 metros 
con calle; Al Este: 47.00 metros con el señor Angel 
Riveroll Hernández y al Oeste: 23.50 metros con la 
calle José María More los, e i. virtud de que lo viene 
poseyendo desde hace más de 25 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los quince días del mes 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presiden
te.- Profr. Bernarciino García Ovando, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mano se imprimo, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedirlo en el palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los doce días del mes de noviembre del 
.-uto rie mil novecientos ochenta y dos.

ING: LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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Portanto mando se imprima, publique, circuley 
se le dé el debido cumplimiento.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBEFlANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED;

Qua el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confie en las Fracciones I y XXIX del Artículo 36 de 
la Constitución Local, ha tenido a bien expedir el 
siguiente:

DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.
Expedido en el palacio deí Poder Ejecutivo, en 

la Ciudad de Viliahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a ios trece días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

DECRETO NUMERO 2223 "ANO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO".

AFTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se
autori
basco

poseye

a al H. Ayuntamiento de Comalcalco, Ta
para que enajene en la cantidad de

$22,6 30.00 (VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 0- 
CHENTA PESOS 00/100 M.N.), en favor del C. 
ROSA JNO LAZARO GARCIA, un predio ubicado 
en la calle Ignacio Gutiérrez del Poblado de 
Chich capa, del Municipio de referencia, con una 
superficie de 648.00 metros cuadrados, con las 
colinancias y medidas siguientes: Al Norte: 1 2.70 
metros con el señor Cándido González; Al Sur: 
13.50 metros con la Calle Ignacio Gutiérrez; Al 
Este: 49.00 metros con el señor Víctor Lázaro 
Moral as y al Oeste: 47 metros con la señora 
Enedha Morales López, en virtud de que lo viene

ndo desde hace más de 12 años.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. ” L” Legislatura del Estado Libre y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las Fracciones I y XXIX del Artículo 36 de 
la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

T R A N S I T O R I O
DECRETO NUMERO 2221

mes de 
Lie. M 
dente 
Secre

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Sc!ón de Sesiones del Poder 
Legis ativo, en la Ciiudat de Viliahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del

octubre de mil novecientos ochenta y dos.- 
nuel Fernández Martínez, Diputado Presi- 
Profr. Bernardino García Ovando, Diputado 
rio.- Rúbricas.

ARTICULO UNICO:- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, 
para que enajene en la cantidad de $41,479.20' 
(CUARENTA Y UN MIL* CUATROCIENTOS SE
TENTA Y NUEVE PESOS 20/1 00 M.N.), en favor de 
la C. FRANCISCA ALVAREZ MAGAÑA, un predio 
ubicado en la Ranchería de la Cruz deí Municipio 
de referencia, con una superficie de 2,765.28 
metros cuadrados, con las colindancias y linderos 
siguientes: Al Norte: 1 5.00 metros con los her
manos Cupii; Al Sur: 1 8.60 metros con el camino; 
Al Este: 164.60 metros con el señor Rito López 
García, en virtud de que lo viene posevendo desde 
hace más de 22 años.
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UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en e» Salón de Sesiones dei Poder 
Legislativo, en ía Cciudad de ViNahermosa, Capital 
dei Estado de Tabasco, a los veintiocho días de! 
mes de octubre deí año de mil novecientos - 
ochenta y dos.- Lie. Manuel Fernández Martínez, 
Diputado Presidente.- Profr. Berna?dino García 
Ovando,Diputado Secretario.- Rúbricas.

Perianto mando se imprima, pouhhque, circule 
y se le dé el debido curnphm.edo.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Qudad de villahermosa, Capna' de! Estado de es de 
noviembre del año de m«í novecientos ochenta y 
dos..

ING: LEANDRO ROV!ROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

UC FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

“AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVTROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

■La H. “L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I y XXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

D£CRh • A NUMERO 2 0 7

AFU-CuLO UNICO.- Es de autorizarse y se 
autoriza ai H. Ayuntamiento do Cur.duacán, Tabas
co, para que enajene er la cantidad de 
S 38,748.50 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIEN- 
; OS OJARE NI A V OCHO PESOS 5 0 71 00 M.N.i en 

favor del C. SAN TOS JIMENEZ DIAZ, de un Predio 
Propiedad Municipal ubicado en @1 anillo Periféri
co del Municipio de referencia, con una superficie 
de 2,488.60 m itres  cuadrados, con las colindan- 
cía y linderos siguientes: Al Norte: 33.70 metros 
con el señor Eduardo Hernández Surelo; Al Sur:
43.00 metros con p. echo ; A- Este: 67.40 metros 
con Anil lo Periférico y ai Oeste' 53.50 metros con 
el señor Julián Martínez Zapata, en virtud de que lo 
viene poseyendo desde hace más de 23 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos locales 
a partir de su publicación en e! Periódico Cuma! 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del ' oder 
Legislativo, en la Ciudad de Vilianermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los veintidós días de! mes 
de octubre de mi! novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presiden
te.- Profr. Bernardino García Ovando, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprimía, publique, circule y 
se le dé el debido c.umpiimjento

Expedido en e! P a Vicio del Poder F - eru too . en 
la Dudad de Vi fia hermosa. C mita! del crnmm 
Tabasco, a los doce días dei mes ce noviembre do i 
año de mil novecientos ochenta - dos.

ING. LEANDRO ROV i ROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

UC FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que $ 1 H. congreso del Estado se ha servido 
dirigirrr e lo siguiente:

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
cjue le confieren las fracciones I y XXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido i  bien expedir el siguiente:

D b U r i t i ü  ;\iUiV¡LíiO 2 2 "* o

ARTÍCULO UNICO.- Es de autorizarse y s* 

autoriza ai H. Ayuntamiento de Comaícalco, Ta

basco, Jiara que enajene en ia cantidad de $ 

18,360.|)0 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SE

SENTA PESOS 00 /100  M.N.), en favor del C 

ROBERTO GONZALEZ RUBIO OLAN, una demasía 

o ;; ierre to Municipal ubicado en la calle Reforma 

del Municipio de referencia, con una superficie de 

2 i 6.00 metros cuadrados, con las colindancias y 

Lndero^ siguientes: Al Norte: 24.00 metros con el 

sen :r José Vaienzueia; A! Sur: 24.00 metros con ei 

mor Wilüam Morán Castellanos; Ai Este; 9.00 

metros {son la calle Prolongación de Reforma y al 

Oeste: $.00 netros con el señor Roberto González 

Rubio (plan, virtud de que lo viene poseyendo 

conforrpe a la Ley desde nace más de 12 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales 

partif de su publicación en el Periódico Oficial 

Je i hobierno de! Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Viilahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes 

de octubre de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 

Manuel Fernández Martínez, Diputado Presiden

te.- Profr. Bernardino García Ovando, Diputado 

Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento

Expedido en el Palacio deí Poder Ejecutivo, en 

la Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de 

Tabasco, a los doce días del mes de noviembre del 

año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H, Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I y XXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2215

ARTICULO UNiCO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabas
co, para que enajene en la cantidad de 
$ 61,200.00 (SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/1 00 M.N.), en favor de la C ANTONIA 
FRIAS MAGAÑA, un predio ubicado en la calle 
Sánchez Magallanes Zona 01 Manzana 042 del 
Municipio de referencia, con una superficie de
720.00 metros cuadrados, con las colindancias y 
linderos siguientes: Al Norte: 45.00 metros con 
calle Sánchez Magallanes; Al Sur y ai Este: 54.50 
metros con Río Seco y ai Oeste: 32.00 metros con 
el señor Albino Chablé, en virtud de que lo viene 
poseyendo desde hace más de 18 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto suite sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en e. Salón de Sesiones del Poder 
j is lativo. . n la Ciudad de Villahermosa, Capital 

uel Estado de Tabasco a los veintiún días del mes 
de actuare de mil novecentos ochenta y dos.- L 
Mu; m! Fernández Martínez, Diputado Presiden- 

- Piofr. Bernardino García Ovando, Diputado 
A '  'retano.' Rúbricas.

Por ta n lo  mando s •- impr ima, publique, c ircu le  y 
se le dé el Je oído cum plim iento .

Expedido en e* Palacio deí Poder Ejecutivo, en 
i a Ciudad do Viliahermosa, Capital de! Estado de 
Tabasco, a los doce oías dei mes de noviembre de! 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LE.ANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

“AÑO DEL GRAL, VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCÍON DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. "L ” Legislatura del Estado Libre y So
berano de i abasco, en uso de las facultades que ¡c 
confiere el Articulo 36 de la Constitución Política 
de! Estado, y

C O N S I D E R A N D u

PRIMERO.- Que el C. Proir Cata Wade 
Tellaheche, fue jubilado por d  meo.crm m
Estado por Decreto No. 750 de R-cJa ¿i ue 
diciembre de 1968, po i  servimos prestados <n 
Magisterio, a razón de $2,381.87 (DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PE8OS 
87/100 M.N.) mensuales.

SEGUNDO.- Que el Estado siempic acude 
en auxilio de quienes le han servicio con encana, 
honestidad y dedicación, haciendo un Apostela 
do de la labor de Maestro, como es el caso un  
Profr. Saúl Wade Tellaheche. Por lo anterior > 
considerando que el actual sueldo por coneepu > 
de su jubilación que percibo, es insuficiente para 
poder subsistir, el Ejecutivo del Estado,
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Ha tenido a bien expedir el siguiente: C O N S I D E R A N D O

DECRETO NUMERO 2228

ARTICULO UNICO.- Se aumenta el im
pone ie la pensión vitalicia mensual concedida 
al C. Profr. Saúl Wade Tellaheche, hasta por la 

ad de $ 8,775.00 (OCHO MIL SETE- 
TOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 

a partir del día lo. dé Noviembre de

can tic
CIEN
M.N.
1982.

oh

T R A N S I T O R I O

U MICO.- Este Decreto surte sus efectos 
agak s, a partir de su publicación en el Periódico 

I del Gobierno del Estado.CL

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
reta! del Estado de Tabasco, a los veintinueve 
dees clel mes de octubre del año de mil novecien
tos ochenta v dos.- Lie. Manuel Fernández 
Martínez, Diputado Presidente.- Profr. Bernar- 
díno García Ovando, Diputado Secretario.- - 
R i Tri cas.

Ijor tanto inando se imprima, publique, 
circule v se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco, a los trece días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta v 
dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 

el, Se c r e t a r io  g e n e r a l  de g o b ie r n o ,

Licj FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. 

"ANO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO’’

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.-
DIRECC ION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

irjG. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS IHABITANTES, SABED:

ie el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

íá  H. "L" Legislatura del Estado Libre y So- 
heran o de Tabasco, en uso de ías facultades que ¡e 
confiere el Artículo 36 de ia Constitución Política 
• -N Estado, y

SU::'

PRIMERO.- Que el señor Ing. Rosendo Taracena 
Alpuín, durante más de 38 años ha prestado servicios 
al Gobierno del Estado de Tabasco, en dos aspectos 
esenciales, como son la educación a través de la 
impartición de la cátedra y en d  aspecto campesino, 
en su calidad de Asesor del Ejecutivo, dando solución 
a los problemas agrarios,

SEGUNDO.- Que el Estado siempre hace justo 
reconocimiento a la eficacia, la honestidad y la 
dedicación de senadores públicos como el Ing. 
Rosendo Taracena Alpuín, ha determinado apoyar 
ese reconocimiento en forma tal que se garantice su 
situación económica a través de una pensión por la 
cantidad de $ 35,200.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales,

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2227

ARTICULO UNICO.- Por más de 38 años de 
servicios prestados al Gobierno dei Estado de Tabas
co, se concede al C. Ing. Rosendo Taracena Alpuín, 
una pensión vitalicia por la cantidad de $ 35,200.00 
(TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, a partir del día lo. de enero 
de 1983.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, a los veintinueve días del mes de octubre 
del año de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presidente. - 
Profr. Bernardino García Ovando, Diputado Secre
tario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del 
año de mil nqvecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO xÜVi'ROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO - 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DETABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tahasco, en uso de las facultades 
que le
confieren las Fracciones I y XXXIX del Articulo 36 
de la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir e! siguiente:

DECRETO NUMERO 2208

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado a enajenar en favor del Patronato de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tahasco, el predio 
rústico propiedad del Gobierno, ubicado en el Po
blado de Ocuilrzapodán, Municipio del Centro, 
constante de una superficie de 12-25-78 Hs. (DOCE 
HECTAREAS VEINTICINCO AREAS Y SETENTA 
Y OCHO CENTIAREAS) con las medidas y colin- 
dancias siguientes: Al Norte en cinco medidas como 
sigue: Del punto 1 al punto 2, N 65° 01 W-46.8 i mts. 
(cuarenta v seis metros ochenta y un centímetros); del 
punto 2 al punto 3, S 83° 53W-23.56 mts. (veintitrés 
metros cincuenta y seis centímetros; del punto 3 al 
punto 4, N 81° 25W-158.00 mts. (ciento cincuenta y 
ocho metros; del punto 4 al punto 5, S 70° 58W-61.34 
mts. (sesenta y un metros treinta y cuatro centíme
tros); y del punto 5 al punto 6, S 47° 59W-78.10 mts. 
(setenta y ocho metros diez centímetros); con laguna 
del calabozo. Al Sur en cinco medidas como sigue: 
Del punto 9 al punto 10, N. 72° 54E-17.03 mts. 
(diecisiete metros tres centímetros); del pumo 1 i al 
punto 12, N 67°58E-41.37 mts. (cuarenta y un metros 

' treinta y siete centímetros); del punto í 3 ai punto 
14, S 51° 48w-33.10 mts. (treinta y tres metros 
diez centímetros); del punto 1 5 al punto 1 6, S82° 
59e-86.34 mts. (Ochenta y seis metros treinta y 
cuatro centímetros) y del punto 1 6 al punto 1 7, S 
52° 22e-62.85 mts. (sesenta y dos metros ochenta 
y cinco centímetros) con laguna del calabozo. Ál 
Este, del punto 17 al punto 1, N 2o 18w-507.63 
mts. (quinientos siete metros sesenta y tres cen
tímetros) y al Oeste, en seis medidas como sigue: 
Del punto 6 ai punto 7, S 9o 28e-1 24.24 mts. 
(ciento veinticuatro metros veinticuatro centíme
tros); del punto 7 al punto 8, S 47° 06e-1 03.53

mts. (ciento tres cetros sesenta y tres centí
metros}; del punto b a! punto 9, S 1 4o 28e-1 1 8.70 
mts. (ciento dieciocho mrtros sesenta centíme
tros); del punto 10 a! punto 1 1, N 6o 31E-35.16 
mts. (treinta y cinco metros dieciseis centímetros), 
día punto 1 2 ai punto 1 3, S 17c 07E-1 31.09 mts. 
(ciento treinta y un metros nueve centímetros) y 
del punto 14 ai punto 15, S 37° 29E-39.31 mts. 
(treinta y nueve metros treinta y un centímetros) 
con laguna el calabozo.

El inmueble identificado en este artículo se desti
nará a ur& fraccionamiento para los maestros sindiea- 
lizados de la propia Universidad Juárez Autónoma, 
que carezcan de bienes inmuebles propios y me
diante sorteo.

ARTICULO SEGUNDO.- La escritura correspon
diente en favor del Patronato de la Universidad, será 
firmado por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado y por el C. Secretario General de Gobierno.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreeto surtirá efec
tos legales el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presídeme.- 
Profr. Bernardino García Ovando. Diputado Secre
tario.- Rúbricas.

Por tamo mando se imprima, publique, circule v 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital de! meado -U 
Tabasco. a ¡os doce días del mes de i eeembxc dei 
año de mil novecientos ochenta y dos

ING. LEANDRO ROVIROSA WA DE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TARASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

4.- Que en el articulado de dicho Decreto se 
establecen otras disposiciones, que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público incrementará un 0.5% de 
los ingresos anuales que obtenga la Federación por 
concepto de Impuestos referidos en el Artículo 2o. de 
la Ley de Coordinación Fiscal; que de dicho incre
mento las participaciones de los Municipios no serán 
inferiores al 20% del total que reciba el Estado en este 
renglón según el Artículo 6o. de la Ley de Coor
dinación Fiscal.

que k:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La HL “L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades

confieren las fracciones I y XXÍX del
Articulo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenide a bien expedir e! siguiente:

C O N S I D E R A N D O

J Q u e  con m om o de la Reforma Fiscal llevada a 
cabo por el Ejecutivo Federal a nivel nacional, eí 
Ejecutivo del Estado ha apoyado todo aquello que 
significue un incremento a las participaciones a los 
municipios y  a la propia entidad.

5.- Que también en el referido Decreto se autoriza a la 
Secretaría de Finanzas para que distribuya el 20% que 
le corresponde a los Municipios en la proporción que 
resulte al monto de lo dejado de recaudar por los 
derechos que se suspenden.

6.- Que el C. Gobernador del Estado, conti
nuando con la política de apoyo a los municipios del 
Estado, misma que se ha realizado a través de 
acciones concretas, ha decidido que del 100% del 
incremento de las. participaciones por concepto de 
derechos que la Secretaría cíe Hacienda entregue al 
Gobierno del Estado, se entregué a los municipios 
40% en lugar del porcentaje mínimo fijado en la Ley 
de Coordinacón Fiscal.

Ha tenido a bien expedir eí siguiente: 

DECRETO NUMERO 2219

2.- Que con la conformidad de los HH. Ayunta
mientos del Estado, se suspendieron los impuestos
agrupe t
ana dje Hacienda y Crédito Público en cuanto a! 

Alimentario Mexicano, según Decreto Nú- 
2020 publicado en el Periódico Oficia! del 
Número 3995 de fecha 27 de Diciembre de

bistemji 
mero 
F. s lado 
1980.

Qu
. el

3.-

la Set 
icrniii 
ardí u 
v tona 
\ 082,
E stado 
Perióc 
de i el;

uarios ai coordinarse el Estado con la Secre-

con la conformidad de los HH. Ayuntamien-
stado se coordinó en materia de derechos con 
■taría de Hacienda v Crédito Público en los 

íj :'. del segundo párrafo de la Fracción I del 
2v de la Lev que establece, Reforma, Adi- 
Dem-ga diversas disposiciones Fiscales para 

id o  q fue aprobado por el H. Congreso del 
con e! L rere Número 2146, publicado en el 
co Ofie ; { del Estaco núm ero 4111 de fecha 3 

rero de !

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los Artí
culos Tercero y Quinto del Decreto Número 2146 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 
4111 de fecha 3 de Febrero de 1982, en lo que 
respecta al porcentaje que debe distribuirse entre los 
municipios y el propio estado, que será del 40 al 60% 
respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el artícu
lo Quinto del Decreto Número 2146 para quedar 
como sigue: “Se autoriza al Ejecutivo del Estado que 
por conducto dé la Secretaría de Finanzas, distribuya 
el 40% que se menciona en el Considerando Número 
6 de este Decreto, a los Municipios en la forma 
siguiente:

a).- Un 50% se repartirá en proporción directa a 
los derechos suspendidos por ios municipios con 
motivo de la Coordinación en Derecho con la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público.

b).- El otro 50% se x  partirá en proporción inversa a 
los porcentajes correspondientes a cada municipio en 
las tres cuartas partes del Fondo Normal de Partici
paciones”.



Noviembre27de 1982 PERIODICO OFICIAL _ ...VEINTICINCO

ARTICULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado que por conducto de la Secretaría de 
Finanzas se distribuya el monto de participaciones 
correspondientes a los impuestos suspendidos por el 
Estado y los Municipios en cuanto al Sistema Alimen
tario Mexicano en las mismas proporciones en las 
que los impuestos fueron suspendidos por el Estado y 
los Municipios.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto surtirá sus 
efectos legales desde el mes de Enero del presente 
año, en el caso de los artículos-Primero y Segundo y 
desde el mes de Noviembre del año de 1980 en el caso 
del Artículo Tercero.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto 
estará en vigor mientras el Estado de Tahasco, 
obtenga como mínimo los porcentajes señalados en 
el Artículo Cuarto del Decreto que se modifica.

Dado ^n el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo, en la Ciudad de Villahei mosa, Capital del Estado 
de Tabasco, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Zapata, Diputado Presidente.- 
Profr. Bernardino García Ovando, Diputado Secre
tario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio dei Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los doce días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

La H. "L" Legislatura d¿! Estado Libre y Sobera
no de Tabasco, en uso ue las facultades que ie 
confiere el Articulo 36 de ia Constitución Política
del Estado, y ______

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el niño jorge Humberto Díaz 
Pardo es huérfano de padre, de 7 años de edad, 
hijo de ia señora Carmen Pardo Quen y del señor 
Jorge Díaz Padroza, esíe¡ último falleció ei día 1o. 
de Octubre del presente año.

Ei niño jorge Humberto Díaz Pardo, padece una 
situación económica precaria, estando en edad esco
lar, resulta necesario prepararlo para que sea un 
hombre útil a la familia, 1a. sociedad y ia patria. El 
citado menor tiene necesidad de alimentos, vestido, 
casa-habitación y diversiones y carece de los medios 
para poder subsistir.

SEGUNDO. Que el Estado siempre acude en 
auxilio de quienes necesitan ayuda, se le concede 
pensión hasta adquirir la mayoría de edad, por la 
cantidad de $ 3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, a partir del día lo. de noviembre 
del año de 1982, al menor Jorge Humberto Díaz 
Pardo.

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2225

UNICO.- Se concede pensión hasta adquirir la 
mayoría de edad, al niño Jorge Humberto Díaz 
Pardo, por la cantiad de $3,000.00 (TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, a partir del día lo. 
de noviembre de 1982.

T R A N I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Otiaal del 
Gobierno del Estado.

‘‘AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS FÍABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

Dado en el Salón de Sesiones^ del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Viilahermosa, Capital dei 
Estado de Tabasco, a los veintinueve días del mes de 
octubre del año de mil novecientos ochenta, y dos.- 
Lic. Manuel Fernández Martínez, Diputado Presi
dente.- Profr. Bernardino García Ovando, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Pode; Ejecutivo, en la 
Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.



1
Noviembre 2 7 de 1982i VEINTISEIS -PERIODICO OFICIAL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JAIRA DE MENDEZ, TARASCO.

Y para su Publicación en el Periódico 
Oficia! de! Estado, por dos veces consecu
tivas , expido ef presente Edicto en la Ciudad 
de Jalpa -de Méndez, Tshasco, a los vein
tisiete días del mes de Octubre de mil no
vecientos ochenta y dos en una foja utilizada.-

e d i c t o

C CLAUDIO RICARDEZ RICARDEZ.
DONC|E SE ENCUENTRE.

. A T E N  T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA 

CIVIL

C. DELF1NA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

Que 
11 5/8 
PENS 
FLOR! 
CLAU
acue?

en el expediente Civil número — 
|82, relativo al Juicio SUMARIO DE 
ION ALIMENTICIA, promovido por la C. 
NDÁ ALVAREZ DIAZ, en contra de 
DIO RICARDEZ RICARDEZ, se dictó un 

■Jo mismo que a la letra d ice :-................

TANCI
OCTU 
QCH 
tenidd) 
Téngf 
DA A; 
para 
acue 
con fí 
de P¡ 
dem  

infcha 
vo!ve|n 
busc¡ 
tiénd|
Ju c 
408 
el pr< 
térm| 
sigui 
Edict|¡ 
tos c 
dos \ 
del 
este 
el C 
ASC 
por 
Herí 
Rúbsfi

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
A EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.- 
BRE SEIS DE MU NOVECIENTOS - 

e|m t a  Y DOS.-* Vistos, atentos al con
de la cuenta Secretaria!, se provee: 

tse por presentada a ía señora FLORIN- 
LVAREZ DIAZ, con su escrito de cuenta, 
(fue obre como proceda en derecho y se 
rda: 1.- Como lo so lic ita  la ocursante y 
fundam ento en el artículo 616 dei Código 
focedimientos Civiles, se declara que el 
isfndado CLAUDIO RICARDEZ RICARDEZ 

unido en REBELDIA, por lo tanto no se 
'á a practicar ninguna diligencia en su 

ni aún las de carácter persona! sur- 
iole efectos éstas por los Estrados d@S 
¡pdo.- 2,- Como lo ordena ios artículos 

618 del Código Procesal de la M ateria, 
asente asunto se recibe a prueba por ef 
no Je tres días mismo que correrá al día 
¡nte He la últim a publicación de los 

>, al 'recto, expídanse a La interesada 
jorrespet/.lantfc* qi a se publicarán por dos 

•ces con . ::cutivas en el Periódico Oficial 
Estado»- LonTquese por los Estrados de 
Juzgado.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma 

Licenciado ROBERTO A. LEHMANN 
.NCIO, Juez Mixto de Primera Instancia, 

ante ía Secretaria Judicial la C. Delfina  
■rjández A. de Pérez que certifica y da fé.- 

cas del €. Juez y Secretaria..

os,

1 -  2

PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA PÁ,.
TABASCO.

E d i c t o
CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, :
LIC. EDUARDO FERRER VÍLLAVICENCIG, 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ Y 
'SALVADOR SOLORZANO BRAVO, DONDE SE 
ENCUENTREN O QUIEN LEGALMENTE LOS 
REPRESENTE.

Que en el expediente Civil número —  
147/982, relativo al JUICIO ORDINARIO - 
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, promo
vido por ABELARDO GURRIA ROMERO, en 
contra de Ustedes, en fecha diez de Noviem
bre del año actual, se dictó un auto, que 
copiado textualmente a Sa letra dice:.................

". . .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO. A DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Por pre
sentado el señor ABELARDO GURRIA RO
MERO, con su escrito de cuenta, y anexos 
que acompaña, promoviendo en la Vía Or
dinaria Civil, Juicio de Prescripción Positiva, 
en contra de los señores ANA ORTIZ VIUDA 
DE PEDRERO, LICENCIADO EDUARDO FE
RRER VILLAVICENCIG, AGUSTIN DE OVAN
DO GUTIERREZ Y SALVADOR SOLORZANO



Noviembre 27 de 1982 PERIODICO OFICIAL VEINTISIETE

BRAVO, de dom ic ilio  ignorados como io 
acredita el prom ovente en las certificaciones  
expécfsdas por la D irección de Seguridad  
PúbUca de est3 Ciudad. En consecuencia y 
con fundam ento en los Artículos 1 o. 44, 94, 
97#*.142, 254,* 255, 284, 285, 2S4 y sus 
relativos "de! C ód igo  de Procedim ientos Ci
viles. V igentes en el Estado, se dá entrada a la 
demanda en la Vía y Forma Propuesta, fó r
mese- el expediente por duplicado, inscríbase  
en.el Libro de Gobierno bajo el número que le 
.corresponda y dése aviso de su in ic io  a la 
Superioridad. Apareciéntío que ios dem an
dados son de dom ic ilio  igno rados  con apoyo 
en el Artícu lo 121 Fracción II del Código  
Rituario de la Materia, se croe na no tifica ra  los 
mismos mediantes e d ic to s  que* se publicaran  
por tres veces consecutivas de tres en tres 
días m ediante el Periódico O ficial deí Estado y 
Diario Rumbo Nuevo, que circulan en el 
Estado, haciéndolt-s saber a los demandados 
que pueden pasar a recoger las copias del 
traslado que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del té rm ino  de tre in ta  días 
hábiles contados de la últim a pub licación del 
presente auto y que se les concede nueve días 
más hábiles para producir su contestación, 
apercib idos que de no hacerlo se les tendrá  
por presuncionalm ente confeso de los he
chos que dejaren de contestar; así m ism o se 
les hace saber que deberán señalar persona y 
dom ic ilio  en esta Ciudad para citas y no
tificac iones, caso contrario  las subsecuentes 
aun las de carácter personal se le harán por los 
Estrados de este Juzgado, y no se volverá a 
practicar ninguna d iligencia  en su busca, se 
tiene como dom ic ilio  para citas y n o tifica 
ciones del prom ovente en ia casa marcada 
con el número 125-A  de la Calle Manuel 
Bueltas de esta Ciudad, y por autorizado para 
oirlas en su nombre al C. L icenciado JOSE 
MELQUIADES VEGA ALVARADO.- N otifíque- 
se como Corresponda y Cúmplase.- Así lo  
proveyó y firma el Ciudadano L icenciada  
ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, Juez M ixto  
de Primera Instancia de éste D istrito  Ju d ic ia l,- 
por ante el Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN 
JIMENEZ, Secretario Judicial que certifica y da fé.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. . ...................

Lo que me pe-m ito transcrib ir en Vía cíe 
N otificación  a Ustedes, y para su publicación  
en ei Periódico Oficial y Diario Rumbo Nuevo, 
que se editan en la Capital del Estado, V illa- 
hermosa, Tabasco, por tres veces consecu
tivas de tres en tres días, el que sello, firm ó y 
rubricó, en la Ciudad de Teapa, Estado de 
Tabasco, - República, Mexicana, 3 los trece  
días del mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO  
MIXTO DE. PRIMERA INSTANCIA:

C. JOSE ANSELMO-BELTRAN JIMENEZ.

1 - 2 - 3
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i d Í C t O
CC. MARIANO TRINIDAD CaiMO CANTORAL Y 
DEBORA DEL CARMEN GURRIA DE CANO. 
DONDEl SE ENCUENTREN.

Expediente Número 51 5 /981, relativo al 
Juic mmario Hipotecario, promovido por el C. 
FERNAN,DO CASANOVA GAMAS, en contra de los 
CC. MARIANO TRINIDAD CANO CANTORAL Y 
ni-nURA DLL CARMEN GURRIA DE CANO, se 
dictó up Auto que a la letra dice:

"HAN C¡a 
UFPTIE
O p m ENT,

a n
procedí 
somata 
!VF riarn 
Carmen 
tación c 
elio coip 
•contra, 
61*6 y ( 
en Vig 
cuenciaj,
. i i g u n a 
oersonc 
Sos esti 
oro ve id 
uiblicá 

, js ron 
/ m a

do

or,

UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS- 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA TARASCO 

MBRE SEIS DE MIL NOVECIENTOS -  
A Y DOS.- A sus autos el escrito del actor 

Casanova Gamas para que obre como 
en derecho y. se acuerda:- I.- Como lo 

el actor y toda vez que la parte demandada 
Trinidad Cano Cantoral y Debora del 

Gurría de Cano, no produjeron su contes- 
nte este Juzgado en el término legal para 
cedido a la demanda interpuesta en su 

:on apoyo en lo dispuesto por los Artículos 
7 del Código de Procedimientos Civiles 
, se les declara en rebeldía, en conse
no se les volverá a practicar diligencia 

en su busca, ni aun las de carácter - 
I, surtiéndole efectos de notifu ción en 

rfedos de éste Juzgado, así como el de este 
i ,  siguiendo el Juicio su curso legal, 
dose además este acuerrlo en ríos rum - - 
ecutivos del Periódico Oficial riel Esteno; 

arla a abrir e! Juicio rio pruebas por TRES 
'iprorroyabF • y común a las partas que 

rá a ’o otarse a partir de la t i l !un 
puhiií'arfión riel ultimo Edicto. Noíifíquese o • 
:sl! !do$ y cúmplase.- Lo acordó y firma el C m'

> Julez de! conocimiento, por ante la Sm reí . 
Iuuic.i l quien autoriza y ría fé.- Firm -do.- D> *s 

i :o ¡as legiblr se- '"'íbricar;.- Seqen uvP e s- 
i ■ '-Uf:' T) (S ! . , |j: !• ¡o ■ , . fie US .

('■ :-ue.~ Firmado - Una firma ¡¡eqihíi-.-

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

1 -!

"ANO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO" 

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

E d i c to

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 3 1 4 '9 o i  
relativo al Juicio Sumario Civil de Otorgamien.tr) 
firma de Escritura, promovido por JOSE ISABEe 
ALDAMA CANALES, en conta de MANUEL ISL/V- 
MARTINEZ, se ha dictado una Sentencia definid' : 
con fecha catorce de septiembre de md nova < u u- 
.os ochenta y dos, que en sus puntos resoiudvo- 
dice:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:- - 
HUMERO:- Es correcta la vía.- SEGUN Ó O • r 

‘or probó su acción y el demandado se l o r v  
\ ; \  ó en rebeldía.- TERCERO:- Se rondana . I se ;- ■ 
MANUEL ISLAS MAR"" \FZ, a otorgar v tVm 
• >? t i : u¡ a de rompí aventó en í;m< >¡ m-1 smñu- jQ f  

A lDANA CANALES resp-- ■■ a-i •
■ • ararterísticas riurirl. < . ■ , •. . ¡

I •ando segundo te *s'a -  .. o
: U - Se coc.dí.-na d  señor IV • v\ ‘ ~í í •

o: U .NE7 f'-1 uno do treinta d' c-s. :
otorgamiento y nrma d(d f lo u im o i tu  tía: : 

or- dominio, en favor del señor JOSE IS/Ud ! 
ALDANA CANALES y en raso de no hacerlo (a Ju 
a firmará en su rebeldía.- QUINTO:- Como 
huno se siguió en mboldía publíouense m  

ountos resolutivos de esta s u i t  ■•••. ¡a, pu» o s
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veces consecutivas erí el periódico Oficial del 
Estado.- Notifíquese.personalmente y cúmplase.- 
Así definitivamente lo resolvió y firma e! Licénrm- 
do JOSE NATIVIDAD OLAN .LOPEZ. Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del" Centro, por ante la Secretaria Judicial 
señora1 RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ, que 
certifica.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-

A C U E R D O :

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TARASCO. A 
(4) CUATRO DE NOVIEMBRE DE (1982) MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- A sus autos el 
escrípo del C. JOSE ISABEL ALDANA CANALES, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- UNICO: Como lo solicita el actor, ex
pídasele los Edictos respectivos, para los efectos 
legales que procedan, previa toma de razón y 
recibo que deje en autos para constancia.- Noti- 
fíquese por Estradosj y Cúmplase.- Lo proveyó, 
mando y firma el C. Juez de! Conocimiento por 
ante la Secrearia Judicial que autoriza y da fé.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.-

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES CONSE
CUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES
TADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. AIDA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

“AÑO DEL GENERAL VICENTE GUE
RRERO”

“PODER JUDICIAL” 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o

Que en -el expedien te  num ero  314/98L 
relativo a r  Ju ic io  Sumario Civil de O tor
gamiento y. firma de Escritura.  p ro movido 
Por JOSE ISABEL ALDAMA CANALES, 
en contra  de MANUEL ISLAS MARTI 
NEZ,  se Isa d i c t a d o . ú n a  Sentencia d e f in i 
t iva «co n I cen a ca t o rce d e sep i i cmb re d e mil 
novecien tos  ochent;-i .y dos.  que en sus 
puní  o s re so l u t i v o s d i ce:....... ......................... —

Por lo expues to .y  f u n d a d o  se resuelve: 
PRIMERO:-  Es correcta Ja vía . - .SE G U N 
DO:- El ac to r  probo 'su  aceiom y e! d e m a n 
dad  o se co n st i t u y o * en reb cid i a .-.T E R C E- 
RO;- Se condena al señor MANUEL  ISLAS 
MAR TIN EZ a o to r g a r y  firmarescri ' tura de 
eo m p ra venta e n f a’ v ó r d e l. se ñ a r J O S E IS A - 
BEL AI.DAMA CANALES,  respecto deí - 
p red i o c u y a s c a ra e t e n st i c a s*. q u ed a ro n re- 
señ ad a s en el ces n si dera ndo. segu n’U o u e est a 
resolución:- CUARTO:- Se concede al señor 
MANUEL  ISLAS M ARTINEZ -e l  termino 
de t re in ta  días h a b i l e s p a r a  el o to rg am ien
to y firma del documento ,  -t raslat ivo de 
d o m in io ,  en f a vo r  del señor JOSE ISABEL 
AL DAMA CANALES y en caso-de no h a 
cerlo ‘ei Juez la f imiara en su rebeldía. - 
QUINTO:- Como el Ju icio  se. siguió 
rebeldía pub l iquen  se los p u n t o s  re so lu t i 
vos de está sentencia, ,  por  dos  vec.es;.cpn.: 
secut ivas en el Per iódico Ofic ia l  deí Es
tado. -  Not i f íquese  personalmen te  y cúm
plase.- Así d e f in i t iv am en te  lo resolvió y 
firma, el Licenciado JÓSE NATI V ID A D  
OLAN LOPEZ.  Jufez Primero de Primera 
Ins tanc ia  de lo. Civil ,  del Primer-Di-siri t o 
Judic ia l  del Centro,  po r  an t e  la Secretaria 
Jud ic i a l  s e ñ o r a . RITA IR MA LOPEZ DE 
M E N D E Z ,  que certifica.- Dos  firmas Ile
gibles.- Rúbricas. -  JÁJZGADO PRIM ERO
------------ .-—A C U E R D O ---------------------
JUZGADO PRIM ÉRQ DE PRIM ERA INS 
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO 
SA, TABASCO. A (4) CUATRO DE NO 
VIEMBRE DE (1982) MIL NOV ECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.'- A sus au to s  el escrito 
del C. JOSE ISABEL ALDAMA CANALES 
para que obre como proceda en derecho y s>: 
acuerda:-U N ICO :- Como lo  so lic ita  ei ac 

. tor, expídasele los Edictos respectivos, - 
pára los efectos legales qué procedan, pre
via tom a de razón y recibo que deje en au to

A QUIEN CORRESPONDA:
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mpl
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y cú 
C. Jut:
cretar
firma?;

constancia.-N o t i fíquese por Estrados 
ase.- Lo proveyó, mandó y firma el 

z del Conocim iento por an te  la Se- 
a Jud ic ia l que au to riza  y da íé.- Dos 
Ilegibles.- R úbricas.-----------------------

Lo
O f ic i  
culi v 
et n co 
mi 
Ciud 
tado

C. «

que se Publicará en el Periódico - 
S del Estado por dos veces conse- 
s, expido el presente Edicto a los 

días del mes de noviembre del año de 
novecientos ochenta y dos, en la - 

d de V illaherm osa, C ap ita l del Es- 
ie Taba seo.---- -----------  — -----------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

ÍTA IRMA LOPEZ DE M ENDEZ.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE .UUÜVlANGUiLLO, TARASCO:

3RA:
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Que
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por JO 
dictó un
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1982 
Visto í 
provee 
tado 
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CHEZ, 
deman 
que lo
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E d i c
ABEL GUADALUPE MI RABAL SANCHEZ. 
SE ENCUENTRE.-

en el expediente civil número 146/981, 
al Juicio de Divorcie Necesario promovido 
3E OTERO CRUZ, en contra de usted, se 
acuerdo que a ia letra dice como sigue:----

üADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
O JUDICIAL DE HUIMANGUiLLO, TA- 
A 27 VEINTí CÍETE DE SEPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- 
contenido de la razón Secretaria! se 

A g ré g a se  a us ‘vitos el escrito presen- 
ei acto - de este juicio, señor José Otero 

ara que obre como corresponde.- PRI- 
Como lo ¿soheita el promovente, y toda vez 
transcurrir^ s! término concedido a la 

Jada ISABEL GUADALUPE MIRABAL SAN- 
para que produjera su contestación a la 
ja de divorcio instaurada en su contra, sin 
hubiera efectuado, se le tiene acusándole la

correspondiente rebeldía; consecuentemente de 
ahora en adeíante todas las notificaciones y 
acuerdos que recaigan en este expediente, le 
serán notificadas por lista de acuerdos y cédula 
que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- 
SEGUNDO:- Consecuentemente con fundamento 
en el artículo 284 del Código de Procedimientos 
C iv i les ‘se abre e! periodo dé ofrecimiento de 
pruebas por diez días fatales.** TERCERO.- To
mando en Consideración, que la demandada ha 
sido declarada en rebeldía, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 616 y 618 del Código 
de Procedimientos Civiles, este acuerdo deberá de 
publicarse por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, siendo a partir de ia 
última publicación que se hará ei cómputo res
pectivo.- Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante él C. Secretario que autoriza. Doy Fe.-dos 
firmas ilegibles.- rúbricas” .----—........ -.........

Lo que se hace del conocimiento de la deman
dada para los efectos legales procedentes.

Huimanguillo, Tab,, Gct. 14 de 1982

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

1 - 2
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

E d i c t o
C. OTILIO PEREZ MORALES.
EN DONDE.SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número —  
1 09 /382 , relativo ai Ju ic io  "de D ivorcio Ne- 
cesariá /p rom ov ido  por.Rosa- M agnolia  Zurita  
de Pérez, en contra de O tilio  Pérez Morales,, 
existe úna sentencia defin itiva  que eh sus 
puntos resolutivas .sé ieén y d icen:..................--

" JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL .EN 
CUNDUACAN, TA8ASCO, A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- V istos; PRIMERO:- Ha proced ido la 
vía.- SEGUNDO.- La actora probó su acción y 
el demandado se le tuvo por confeso dé la 
demanda por no com parecer a ju ic io .- TER
CERO.- Se declara d isuelto  el V ínculo ma
trim onia l que unía en legítim o m atrim onio  a 
los señores OTILIO PEREZ MORALES y ROSA 
MAGNOLIA ZURITA DE PEREZ, según consta  
en eí acta número 203 de fecha d ieciseis de 
agosto de m il novecientos setenta y c inco  
celebrado ante el Oficial del Registro del 
Estado Civil d e ja s  Personas de ésta C iudad.- 
CUARTO.- Los cónyuges recobran su capa
cidad para contraer nuevas nupcias, pero el 
señor O tilio  Pérez M orales, no podrá hacerlo  
sino después cié transcurrir dos años a partir 
de la fecha en qué causa ejecutoria ésta 
sentencia.- QUINTO:- No se ha.ce especial 
mensión en cuanto a la L iquidación de la 
Sociedad Conyuga!;..- SEXTO.- Ambos cón
yuges. seguirán conservando la Patria Po
testad sobre la .m enor PERLA GUADALUPE 
ZURITA.- SEPTIMO.- Para los efectos de que 
la presente resolución cause estado, noti- 
fíquese en ios térm inos dél artículo 623 del 
Código de Procedim ientos Civiles V igentes  
en ei Estado.- N o tifíquesay Cúmplase.- A S I, 
io proveyó, mandó,, y firm a, e l.C iudadano  
L icenc iado JOSE MERODIO HERNANDEZ,

Juez Civil de Primera Instancia, por ante e; 
Secretario que certifica y da íé.- Dos firmas  
Ilegibles. . .........— .......

Y para su Publicación en el Periódico de 
Mayor C irculación por dos veces consecu
tivas, expido el presente Edicto en la Ciudad o 

Cunduacán, Tabasco, si p rim er día daI mes de 
Noviembre del año de m il novecientos ochen 
ta y dos.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO  
LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.

i - 2

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IMSTANCl 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO.

E d i c t o
SEÑORA ANACI.RA CRUZ GOMEZ, 
donde se encuen tre .-’ ^

Qué en el expediente c iv il número —  
1 72 /98 2 , relativo ai Ju ic io  de D ivorcio  n t  

cesario prom ovido por HERNAN CRUZ CUS
TODIO, en contra de ANACÍRA CRUZ GOME7 
se d ic tó  una resolución, cuyos puntos res 
lutivos dicen com o si gue: — — —— -

PRIMERO.- Ha proced ido la vía.- SEi3ü 
DO.- Eí actor Hernán Cruz Custodio probó , 
acción de D ivorcio  necesario y la demanda; 
Anacira Cruz Gómez, no compareció a juicio 
TERCERO.- En consecuencia se declara ú. 
suelto el vínculo m atrim onia l que une al ser» * 
Hernán Cruz Custodio con la señora Anacer 
Cruz Gómez, quedando ambos en aptitud ¿ 
contraer nuevo m atrim onio , pero la demü\ 
dada no podrá hacerlo s ino pasados dos s a 
que se contarán a partir de Sa fecha en 
cause ejecutoria  esta reso lución.- CUARTO 
Para que surta efectos de no tificac ión  
sentencia a la demandada, deberá publican*: 
sus puntos reso lu tivos por dos veces eom 
cutivas en el Periódico Oficia l del .Estado, 
té rm inos de los artículos 616 y 618 Cx 
Código de Proced im ientos C iviles.- QUIíNTf
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Ejecuto 
dase co 
Registro  
asícocn 
en el 
del Cód 
sonalm  
Juzgan 
Lice‘nci 
Civil de 
Secretan 
bles.-

iijSa que sea esta resolución, expí- 
píá certificada y remítase al Oficial del 

Civil de las personas de esta ciudad, 
oe l C. Secretario General de Gobierno  
ado, para los efectos del artículo 291 

igo sustantivo Civil.- Notifíquese per- 
nte y cúmplase.- Así defin itivam ente  

do, lo resolvió y firma el ciudadano  
Cándido López Barradas, Juez 

Primera Instancia, por ante el C. 
ió que autoriza.- Dos firmas iieg i- 

Ftúbricas.--..................................................

iado

Lo 
los efec:

qu

H u in a n ^u illo , Tab., Nov. 18 de 1982.

e se hace de su conocim ien to , para 
:tos legales.

alguna en su busca, todas las iesoluciones  
que en lo sucesivo recaigan en el p le ito  y 
cuantas citaciones deban hacérseles le sur
tirán efectos por los estrados de este juzgado, 
fijándose Cédula conteniéndo copia de la 
resolución de que se trata.- 2o.- Se abre el 
ju ic io  a prueba en su periodo de o frecim iento  
para las partes por el té rm ino  de diez días 
fatales para ambas partes, debiéndose n o ti
ficarse este auto además de la forma pre
venida en el artículo 616 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor en el Perió
dico Oficial del Estado, por dos veces con 
secutivas.- 3o.- Una vez hechas las p ub li
caciones del auto que abre el ju ic io  a prueba 
se ordena a la Secretaría com pute el té rm ino  
de o frec im iento  de pruebas de las partes

Eli SECRETARIO DE ACUERDOS. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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E d i c t o
C. HERÉDEROS DE LA EXTINTA 
HERLINDA BARRIENTOS.
DONDE SE ENCUENTREN.

el expediente c ivil número 1 6 /98 2 , 
tivo  al Ju ic io  Ordinario de Prescrip- 
sitiva, prom ovido por la C- GLORIA 
A CARRASCOSA, en contra del Re- 

jb lic o  de la Propiedad y del Comercio  
eros de la Extinta HERLINDA BA

OS, se d ictó  un acuerdo que en lo 
in te  dice: "JUZGADO MIXTO DE - 
A INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI- 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. NO- 
E CUATRO DE MIL NOVECIENTOS 

TA Y DOS.- VISTO; Los escritos de los 
GLORIA CABRERA CARRASCOSA Y 

HEREDIA DE LLERGO, y los artículos 
6 , 61 8 del Código de Procedim ientos  

Vigente en el Estado, se A cu e rd a :-1 o.- 
d pide la señora GLORIA CABRERA 
3C0SA, y en base al cóm puto Se- 

se declara en rebeldía a los dé
os en este ju ic io  Herederos de la 
HERLINDA BARRIENTOS, en conse

no se volverá practicar d iligencia

contend ientes en este Ju ic io .- 4o.- En cuanto  
al escrito de la señora ZOILA HEREDIA DE LLERGO 
por el cua! viene a solicitar se expida a su costa

copia certificada del escrito de demanda de 
este expediente en que se actúa, del Acta 
Certificada de defunción de la extinta HER- 
LINDA BARRIENTOS, y del Auto d ictado por 
este Juzgado de fecha vein tinueve de marzo 
del presente año, expídaseles las copias  
certificada que so lic ita .- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el Ciu
dadano Licenciado ESTANISLAO CANEPA - 
BALLINA, Juez M ixto  de Primera Instancia de 
este D istrito  Jud ic ia l del Estado, por ante el 
Secretario de la Mesa Civil MIGUEL ARGAEZ 
BAÑOS, que certifica  y da fé.- firm ado.- dos 
firmas ilegib les.

Y para ser Publicado por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial de! Estado, 
Expido el presente Edicto a los once días del 
mes de noviem bre de mil novecientos ochen
ta y dos en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco.—--— -.........................................- ...........

EL SECRETARIO JUDICIAL MESA CIVIL.
C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
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